
II. Sentencias del Tribunal Supremo

1.° JURISPRUDENCIA CIVIL

POR ELÍAS IZQUIERDO MONTORO,
José CERDA GIMENO
y JESÚS DELGADO ECHEVARRÍA.

III. CONTRATOS

ARRENDAMIENTOS

CONVERSIÓN DE APARCERÍA EN ARRENDAMIENTO. La palabra «año»,
sin más, se emplea en el lenguaje culto y en el usual para designar el
período de los doces meses naturales a partir de cualquier fecha, con idén-
tico sentido en derecho mientras las partes contratantes o la norma no
disponga otra manera de computarlo; el Reglamento de fincas rústicas
abona lo expuesto como enseña {<nad exemplum»). El artículo 9 al utilizir
la palabra «año» con relación a los plazos mínimos de los arriendos, em-
pleando la expresión nano agrícola» para designar el supuesto excepdoml
de entenderse el período anual da modo diferente al ordinario y normal
(SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 1970.)

Demanda. En 1953 se concertó aparcería entre actor y demandado por
tiempo de seis años; en 1962 convinieron un nuevo contrato de aparcería en
documento privado por tres años; en 1965 reconocen que en 1962 «firmaron
un contrato de arrendamiento de una finca rústica», cuyo contrato, de acuerdo
ambas partes, lo anulan y celebran otro, por lo que el de 1965 no es de pró-
rroga del pactado en 1962, sino uno nuevo que se concertó por tres años, pero
por las cláusulas estipuladas el plazo ño coincidía con las dotaciones de cultivo;
el 23 de diciembre de 1967 la propietaria manifestó ante notarlo que tenía
cedida la finca en aparcería desde el 26 de diciembre de 1953 por tiempo de
seis años y que se requiera al aparcero-cultivador para que diese por termi-
nado el contrato «al término de las próximas cosechas correspondientes a la
actual rotación del cultivo, sin más prórroga ni dilación». ,
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Suplico. Sentencia declarando el derecho a optar a la transformación del
contrato de aparcería dejando para el período de ejecución de sentencia
las demás, actuaciones necesarias para el cumplimiento del fallo.

Contestación. El documento de 1962 añadía «algunas pequeñas modifica-
ciones», pero no afectaba al contrato básico de 1953 y lo mismo puede decirse
del nuevo documento de 1965.

Primera Instancia. Desestima la demanda.
Apelación. Confirma la sentencia.
Recurso de Revisión.
Motivos. «Primero. Al amparo de la causa 4.a del número 4 del artículo 52

del Decreto de 29 de abril de 1959, por considerar se ha cometido injusticia
notoria, por manifiesto error de hecho en la apreciación de la prueba, la
sentencia recurrida declara, en su considerando primero, que no obstante loa tres
documentos firmados entre las partes litigantes, ha de estimarse que existió
un único contrato dada la similitud de las cláusulas de los mismos y la con-
tinuidad de las relaciones jurídicas habidas entre las partes, arguyendo que
cada uno de ellos no era más que una simple prórroga del anterior; Segundo.
al amparo de la causa 4.a del apartado 4 del artículo 52 del Reglamento de 29
de abril de 1959, por estimar se ha cometido injusticia notoria por error de
hecho en la apreciación de la prueba, en resumen, el contrato que liga a las
partes estuvo vigente hasta el 31 de octubre de 1968, día anterior a Todos los
Santos, a cuya conclusión se llega por la armonización del pacto contractual;
Tercero, al amparo de la causa 3.a del apartado 4 del artículo 52 del Reglamento
de 29 de abril de 1959, por estimar se ha cometido injusticia notoria por infrac-
ción por violación, del apartado primero digo párrafo 1.» del artículo 1.281 del
Código civil; Cuarto, al amparo de la causa 3.a del número 4.° del artículo 52
del Reglamento de 29 de abril de 1959, por estimar se ha cometido injusticia
notoria por infracción, por aplicación indebida, del párrafo 2.» del artícu-
lo 1.281 del Código civil, motivo, que no es más que la conjugación por pasiva
del anterior y se formula ad cautelam, por el supuesto de que se considera
que la injusticia cometida no le ha sido por inaplicación del párrafo primero
del artículo 1.281 del Código civil, sino por aplicación errónea e indebida del
párrafo 2.° del mentado precepto; Quinto, al amparo de la causa 3.a del
número 4 del artículo 52 del Reglamento de 29 de abril de 1959, por consi-
derar se ha cometido injusticia notoria, por infracción, por violación de los
números 1 y 2 del artículo 44 de dicho Reglamento; Sexto, al amparo de la
causa 3.a del número 4 del artículo 52 del Reglamento de 29 de abril de 1959,
por estimar se ha cometido injusticia notoria por violación del artículo 1.204
del Código civil; Séptimo, al amparo de la causa 3.a del número 4 del artícu-
lo 52 del Reglamento de 29 de abril de 1959, por injusticia notoria cometida
al infringir la sentencia recurrida el número 3 del artículo 49 del mismo
cuerpo legal».

«Considerando: Que no merece acogida el primero de los motivos, porque
la sentencia recurrida no desconoce el contenido de la cláusula 1.a del docu-
mento de 20 de marzo de 1965, ni su eficacia demostrativa, sino que, en va-
loración conjunta de los antecedentes de hecho inducidos de los elementos
de juicio del proceso, interpreta el negocio jurídico de la aparcería concluido
entre las partes como una continuación de los anteriores (prórroga en sentido
lato), con alguna modificación no sustancial, descartando así el tema de la
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esfera de la apreciación de la prueba documental para convertirlo en quaestio
inris, de interpretación del contrato, cuyo tratamiento en revisión exige
cauce procesal de amparo distinto al elegido, como así viene a reconocer en
definitiva la parte actora».

«Considerando: Que lo expuesto es aprovechable en lo esencial para la re-
pulsa del segundo de los motivos, porque, en lo que afecta a la cláusula 3.a
del documento de 20 de marzo de 1965, es más concluyente aún la prevalencia
de la cuestión interpretativa sobre la de valoración de prueba, toda vez que
el demandante reconoce que el convenio guarda silencio en el extremo de si
los tres años han de entenderse naturales- o agrícolas.»

«Considerando: Que idénticos fracasos corresponden a los motivos 3.°, 4.<> y
6." porque: a) los términos del último párrafo del número 3 del artículo 49 del
Reglamento, excluyan toda duda en orden a que la interpretación gramáti••'•a
y ideológica evidencia que el texto contempla una situación de disfrute de la
finca rústica, en régimen de aparcería, durante el plazo superior al señalado
preceptivamente en el artículo 9; sin autorizar distinciones entre el supuesto en
que el contrato inicial de aparcería rebase el señalado por la Ley a los arren-
damientos, es que el término que excede al expresado en el mencionado ar-
tículo se opere en virtud de prórrogas tácitas y al que tiene lugar por conve-
nios expresos sucesivos, con o sin modificaciones en relación a los anteriores,
razón que hace completamente innocuo el proble ad interpretación de la cláu-
sula 1.a del documento de 20 de marzo de 1965; b) si a los fines del pleito ha
de entenderse por prórrogas de la aparcería la continuidad en el goce de la
finca» en base a una relación del mismo tipo que se prolonga tácitamente o
por escrito, en condiciones idénticas o con variaciones distintas al objeto prin-
cipal, es obvio que la Sala no interpretó arbitraria o ilógicamente el conjunto
de los vínculos que mediaron entre las partes, ni desconoció el valor de la
expresión 'anular' innecesariamente introducida en el documento, dado el con-
trato de 1965; aparejaba, per se, la ineficacia del de 1962 al sustituirlo con la
expresión detallada de su contenido; c) consecutivamente a lo anterior es
intrascendente la cuestión de si el contrato de 1965 implica una novación
extintiva o simplemente modificativa del de 1962, por lo que decae el sexto do
los motivos.»

«Considerando: Que tampoco puede acogerse el quinto de los motivos,
porque: a) no existe laguna en la cláusula 3.a del contrato de 20 de marzo de
1965 que exija la integración mediante los usos y costumbres locales, pues la
palabra 'año', sin más se emplea en el lenguaje culto y en el usual para
designar el período de los doce meses naturales a partir de cualquier fecha,
con idéntico sentido en derecho mientras las partes contratantes o la norma
no disponga otra manera de computarlo; b) el Reglamento de fincas rústicas
abona lo expuesto como enseña ('and exemplum') el artículo 9 al utilizar la
palabra 'año' con relación a los plazos mínimos de los arriendos, empleando
la expresión 'año agrícola' para designar el supuesto excepcional de enten-
derse el período anual de modo diferente al ordinario y normal; c) la propia
conducta de las partes revela con toda claridad que el cómputo de los tres
años de duración del contrato, a contar desde hoy (20 de marzo de 1962), lo
entendían de fecha a fecha, y en consecuencia de la invalidez de la prórroga
no documentada concluyen el 20 de marzo de 1965, al extinguirse en ese día
el de 1962,, y al coincidir los términos de la cláusula en ambos contratos, ca-
rece de base sería la tesis que propugna la inteligencia de aquella de manera
distinta, a como la cumplieron las partes en el anterior; trascendiendo jurídi-
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cántente esta conducta en la interpretación del negocio con toda la eficacia
que a los actos anteriores, coetáneos y posteriores otorga el artículo 1.282
del Código civil y la reiterada doctrina legal formada en su aplicación.»

«Considerando: Que, establecido lo anterior, se impone rechazar el último
de los motivos, porque haciendo supuesto de la cuestión, se asienta en el hecho
de que el contrato vencía el 31 de octubre de 1968, no el dé 20 de marzo, y
si bien es cierta la posibilidad de desviar la doctrina jurisprudencial, que exi-
ge que la acción se ejercite ante el órgano jurisdiccional durante la vigencia
de la aparcería, para no dar paso al posible fraude del derecho del aparcero si
la declaración de voluntad recepticia hecha por el propietario en orden a la
no continuación de aquella tiene lugar de modo que no ofrezca margen de
tiempo hábil, normalmente suficiente para que el cultivador actúe su derecho
ante los Tribunales, en el caso de la litis el requerimiento a la entrega de la
finca se verificó el 23 de diciembre de 1967, y es obvio que si hasta el 20
de marzo de 1968 no vencía el plazo contractual, estuvo en condiciones el actor
para ejercitar en forma su derecho ante el Juzgado dentro de la vigencia del
contrato.»

«Considerando: Que es de apreciar temeridad en la interposición del recur-
so a efectos de imposición de costas.»

Pallo. No ha lugar al recurso de revisión.

RETRACTO DE FINCAS RUSTICAS. La sentencia estima simulado el con-
trato de arrendamiento rústico por lo que no puede tenerse por documento
auténtico a efectos del recurso por el cauce seguido. (SENTENCIA DE 6 DE
MAYO DE 1970.)

Demanda: En el escrito se describen las fincas, se determinan los precios
correspondientes, se efectúa su consignación, «pero si la cuantía fuera distinta
hace constar estar dispuesto a consignar lo que fuere preciso para cumplir el
requisito legal de la consignación», se acompaña el contrato de arrendamiento
y se manifiesta que no se notificó al actor la compra efectuada.

Suplico: Sentencia declarativa sobre el derecho a retraer.
Contestación: El actor intervino en la subasta, hizo postura y firmó el

acta de remate; en el acto de contrato dicho actor manifestó que existía un
contrato de arrendamiento que no quiso transcribir en el acta pese al ruego
del hoy demandado, se aducían varias razones para considerar sospechosa la
actitud basada en esta supuesta relación arrendaticia. pero aun suponiendo
no sospechoso el prolongado silencio del actor y aun admitiendo la inscrip-
ción del contrato de arrendamiento en el Registro de la Propiedad, por la.
fecha de este contrato de arrendamiento (posterior a la hipoteca constituida
por el antiguo dueño de las fincas) el actor sería hoy sólo un precarista.

Suplico: Sentencia desestimando la demanda con imposición de costas
al actor.

Primera instancia. Desestima la demanda, sin expresa imposición de coatas.
Apelación: Confirma la sentencia de Primera Instancia sin atribución ex-

clusiva de las costas causadas en el doble trámite procesal seguido.
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Revisión «por infracción de precepto legal y por manifiesto error en ia
apreciación de la prueba».

Motivos: «Primero.—Amparado en la norma 7.a de la Disposición Transi-
toria 3.a, causa 3.a, por injusticia notoria, por infracción de precepto legal en
consonancia con la Norma 3.a del número IV del artículo 52 del Reglamento
en consonancia también con el artículo 4.° de la Ley de 17 de julio de 1953.—
La sentencia recurrida interpreta erróneamente el contenido de la Norma
que contiene el artículo 131 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946,
aunque seguramente por error mecanográfico y material señale el artículo 111
de la misma, al estimar en su penúltimo y fundamental considerando que en
procesos de arrendamiento rústico la hipoteca pulveriza, cuando su efectivi-
dad llega, cuantas cargas o limitaciones de disposición, uso o disfrute figuren
establecidas en el fundo posteriormente a la fecha de aquélla, momento en
que fue perfecta y al que han de retrotraerse todos sus efectos; Segundo.—
Amparado en la Norma 7.a de la Disposición Transitoria 3.a, causa, 3.* de i't
Ley de 28 de junio de 1940, artículo 4.° de la Ley de 17 de julio de 1953 y cau-
sa 3.a del número IV del artículo 52 del Reglamento, ya que la sentencia re-
currida produce injusticia notoria por infracción del precepto legal contenido
en el artículo 16 del Reglamento de 29 de 1959, en relación con el mismo ar-
tículo de la Ley de 15 de marzo de 1955, puesto que la resolución recurrida
desconoce en mi mandante el derecho a ejercitar el derecho de retracto, sub-
rogándose en las mismas condiciones estipuladas en el contrato de transmi-
sión mediante los reembolsos determinados en el artículo 1.518 del Código
civil; Tercero.—Lo invocó al amparo del número IV del apartado 4.° del ar-
tículo 52 del Reglamento en consonancia con la Norma 7.a de la Disposición
Transitoria 3.a de la Ley de 28 de junio de 1940 y el artículo 4.° de la de 17
de julio de 1953, injusticia notoria por manifiesto error de hecho en la apre-
ciación de la prueba que resulta acreditada por la existencia de los autos
del documento número dos de los acompañados a la demanda de mi parte
que es el contrato privado de arrendamiento de las fincas de los autos, sus-
crito en 18 de agosto de 1966, suscrito entre la propietaria y mi mandante
corroborado por los demás que le acompañan y que no ha sido impugnado
en ninguna de las dos resoluciones recaídas en estas actuaciones».

«Considerando: Que por su decisiva influencia respecto a los restantes te-
mas de revisión contenidos en el escrito de formalización del recurso, debe
darse prioridad al examen y resolución del tercero y final de ellos.

En el caso que se enjuicia el supuesto error se refiere a la apreciación del
propio contrato de arrendamiento que, en definitiva, la sentencia recurrida
en revisión estima simulado, con lo que no puede tenerse por documento au-
téntico a efectos del recurso por el cauce seguido, sin que por otra parte
las restantes alegaciones formuladas en el motivo dirigidas a demostrar el
error de hecho, devirtúen en forma alguna el juicio de esta clase en la com-
batida sentencia consignado, por lo que el mismo debe estimarse intacto y a
su contenido atenerse para resolver sobre la aplicación del derecho».

«Considerando: Que los dos restantes motivos de recurrir ambos adecuada-
mente amparados en la causa tercera del número 4 del artículo 52 del Regla-
mento unificador de la legislación sobre Arrendamientos Rústicos, aprobado
por Decreto de 29 de abril de 1959, deben ser desestimados porque tanto la
cuestión relativa a la extinción del contrato de arrendamiento por la ejecu-
ción del procedimiento judicial sumario regulado por el mencionado artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, a la que en la sentencia impugnada y a mayor
abundamiento se hace referencia, como la atinente al ejercicio del derecho
de retracto para subrogarse en las condiciones estipuladas en contrato á?
transmisión de fincas rústicas que el artículo 16 del Reglamento citado esta-
blece, exigen para que deban plantearse, se dé la circunstancia previa de exis-
tencia de contrato válido de arrendamiento que pudiera estimarse extinguido
antes de nacer el derecho al retracto o del que emane éste y como del juicio
de hecho firme tanto la existencia de contrato válido de arrendamiento, como
de la cualidad de arrendatario del actor, no aparece con la base probatoria
sólida que resulta indispensable, según tiene proclamado la Sala y asi en
sentencia de 25 de enero de 1968, vista es la procedencia de la indicada des-
estimación de los examinados motivos al igual que lo fue el que en el estudio
les precedió y, con ellos, la del recurso de revisión que integran».

«Considerando: Que la Sala estima no ha lugar a pronunciamiento especial
en cuanto a costas».

Fallo. No haber lugar al recurso de revisión planteado.

E. I. M.

IV. FAMILIA

ALIMENTOS INTERCONYUGALES. Demanda de cese de alimentos inter-
conyugales. Cuestión acerca de si hay incompetencia del Juzgado por razón
de la materia. LOS ALIMENTOS EN LA FASE DE LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL. EXTINCIÓN DE LA DEUDA ALIMENTICIA: Ds
LA LASTRE C. AVILA. (SENTENCIA DE 24 DE MAYO DE 1969.)

Doctrina de la sentencia: Es indispensable citar el precepto legal que atri-
buye al Juez o Tribunal competencia por razón de la materia... que le está
asignada, y que lo ha infringido dejando de conocer cuándo estaba obligado a
ello o conociendo a pesar de no pertenecerle. La fijación de alimentos defi-
nitivos se hizo en juicio declarativo de mayor cuantía, por lo que es evidente
que el cese de los efectos de la ejecutoria en él recaída ha de ventilarse en
otro proceso autónomo de igual rango. El derecho a percibir alimentos está
subordinado al cumplimiento por el cónyuge alimentista de los fundamentales
deberes que el matrimonio le impone, entre ellos el de fidelidad a su con-
sorte... por lo que no cabe duda que es perfectamente aplicable el número 4.°
del artículo 152 del Código civil. Los artículos 1.430 y 1.432 del Código civil
son inaplicables a este proceso, en el que lo único discutido es el cese de ia
obligación de prestación alimenticia.

Antecedentes: Los litigantes habían sostenido un proceso de separación
conyugal ante el Tribunal Eclesiástico (1), que dictó sentencia concediendo a
la esposa la separación conyugal por tiempo indefinido, por causa de sevicias,
y al marido la separación perpetua, por adulterio de la esposa y por sevicias

(1) Puede verse un resumen de tales incidencias en los antecedentes sobre ia *6nt*$*eia
10 de octubre de 1967, en esta misma sección, REVISTA núm. 471, de marzo-abiü de 1969,

449 7 sigs.



JURISPRUDENCIA 1665

por parte de ésta. 2. Hubo también una serie de procesos incidentales entre
ambos: alimentos, litisexpensas, etc. 3. Posteriormente el marido había deman-
dado el cese de los alimentos interconyugales en ejecución de la referida sen-
tencia canónica, acordándose no haber lugar a ella, pero sin perjuicio de soli-
citarlo del Juzgado que acordó tal medida—todo ello según auto de la Audien-
cia de 5 de octubre de 1962—. 4. En consecuencia, el marido entabló esta pre-
sente demanda mediante escrito que por reparto correspondió al pertinente
Juzgado (este Juzgado era distinto al que acordó en su día la obligación del
esposo de dar alimentos a su esposa), pidiendo el cese de la deuda alimenticia.

La esposa demandada formulaba reconvención solicitando se elevase a trein-
ta mil pesetas mensuales la pensión alimenticia. En su contestación a la de-
manda, tras relacionar los distintos procedimientos judiciales habidos entre
las partes, suplicaba se dictase sentencia declarándose incompetente el Juzgado
para conocer de la misma o, subsidiariamente, la desestimación de la demanda.

Tras los trámites de Réplica, Duplica y Recibimiento a prueba, el Juzgado
dictó sentencia en 28 de febrero de 1967, desestimando la excepción de incom-
petencia y estimando la demanda, por la que declaró procede el cese de la-
obligación de dar alimentos el actor a su esposa demandada (2).

Apelada dicha sentencia por la demandada, la Audiencia Territorial dictó
sentencia el 12 de diciembre de 1967, confirmando íntegramente la sentencia
del Juzgado.

Contra la referida sentencia de la Audiencia, la demandada interpuso en
•primer lugar un recurso de casación por quebrantamiento de •forma, que dio
lugar a la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de noviembre de 1968 (3;.
Además, en segundo lugar, interpuso recurso de casación por infracción de
Ley en base a los siguientes motivos:

l.o Fundado, en el artículo 1.692-6.° LEC: la sentencia recurrida rechaza
la excepción de falta de competencia objetiva del Juzgado, ya que la matena
objeto de la litis sólo puede corresponder a otro Juzgado (el que en su día
acordó conceder la obligación alimenticia a la esposa); además, las causas
jurídicas invocadas para la extinción de la obligación alimenticia son las mis-
mas que las alegadas por el marido en el pleito seguido en ejecución de la
sentencia canónica a los efectos civiles, litigio resuelto por el auto de 5 de
octubre de 1962 (4), por lo que la acción planteada en estos autos es reproduc-
ción substantiva de la resuelta en firme por dicho auto.

2.<> Fundado en el artículo 1.692-1.» LEC : la sentencia recurrida infringe,
por aplicación indebida, el artículo 152-4.° en relación con los 855-l.<> y 105
del Código civil, ya que únicamente el cónyuge inocente puede pedir la sepa-
ración matrimonial invocando las causas legítimas, y por ende sólo el cónyuge
inocente tiene derecho a negar alimentos al culpable de desheredación; siendo
hecho probado que el marido no es inocente en la separación conyugal, carece,
por tanto, del derecho reconocido en el artículo 152-4.°.

3.° Fundado en el artículo 1.692-1.° LEC: el fallo recurrido infringe, por
vioilación, los artículos 73-5.° y 1.434 y concordantes del Código civil, y la
doctrina legal sobre ellos (cita sentencias del Tribunal Supremo de 13-10-1953 y
de 10-12-1959), de los que se deduce que la esposa demandada tiene derecho a

(2) Véase ésta resolución y un resumen de estos mismos antecedentes en esta RBVXSTA,
número 473 de Julio-agosto de 1969, págs. 1.103 y sige.

(8) Véase la exposición de tal sentencia, en toe. cit. en nota 2: paga. 1.103 y siga.
(4) Véase antes en el antecedente 3.

1S
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ser atendida por el marido para su sostenimiento y mientras se tramita la
separación de bienes, percibiendo la oportuna pensión alimenticia.

4.° Fundado en el artículo 1.692-1.<> LEC: el fallo recurrido, ai desestimar
la reconvención, infringe por interpretación errónea, el artículo 1.430, el 1.432
y siguientes del Código civil y la doctrina legal contenida en sentencia de
28 de mayo de 1896, ya que el marido es eü administrador de la sociedad üe
gananciales mientras se hace la liquidación del caudal inventariado y hasta
que se le entregue su haber, rebajándose de éste (la pensión alimenticia) en
la parte en que excedan de lo que le hubiere correspondido por razón de frutos
o rentas.

El Tribunal Supremo rechaza también este recurso, en sentencia de la
que fue ponente el Magistrado don Jacinto García Monge, sentando la doc-
trina que sigue:

Considerando: Que la jurisprudencia de esta Sala tiene reiteradamente esta-
blecida la distinción entre las dos clases de incompetencia que Ipueden produ-
cirse, siendo la regulada en el número sexto del artículo 1.692, en el que se
ampara el motivo primero del recurso, la que se origina cuando el Tribunal
carece de competencia por razón de la materia o del grado de la jurisdicción*
y procede cuando han conocido los Tribunales ordinarios de una cuestión cuyo
conocimiento ño les está atribuido, o, cuando injustificadamente se hubiesen
abstenido de conocer, con lo que se aborda, en realidad, un problema de ju-
risdicción, dado que dicho número sexto es el cauce adecuado cuando, aun
dentro de la misma jurisdicción ordinaria, se halla atribuida por razón de la
materia la competencia funcional a determinados órganos jurisdiccionales con
exclusión de otros; por lo que es indispensable citar el precepto legal que atri-
buye al Juez o Tribunal competencia por razón de la materia, de la cuantía o
de la jerarquía que le está asignada, y que lo ha infringido dejando de conocer
cuando estaba obligado a ello, o conociendo a pesar de no pertenecerle.

Considerando: Que la recurrente no observa la doctrina expuesta, dado que
no cita la norma legal que imponga la falta de jurisdicción que invoca, defecto
que hace perecer el motivo primero; y cómo, además, el auto en que ésta se
basa de 5 de octubre de 1962 no puede imponer competencia al Juzgado que
entiende de la ejecución de la sentencia del Tribunal Eclesiástico, y asi lo
declaró éste en auto de 29 de diciembre de 1962, confirmando la apelación por
el de 11 de septiembre de 1963, y la fijación de alimentos "definitivos1' se hizo
en juicio declarativo de mayor cuantía, es evidente que el cese de los efectos
de la ejecutoria en él recaída ha de ventilarse en otro proceso autónpmo de
igual rango, por lo que, siendo materia ajena a la ejecución de la referida sen-
tencia eclesiástica, es obligado él perecimiento de este motivo.

Considerando: Que la sentencia impugnada decreta el cese de la obliga-
ción de dar alimentos el marido a la esposa por haber sido condenado ésta
por adulterio, en aplicación del número cuarto del artículo 152 del Código civil;
y contra ello se interponen los motivos segundo y tercero, amparados ambos
en el número primero del citado artículo 1.692, porque al estar condenado el
esposo por el Tribunal eclesiástico por causa de sevicia, no es el cónyuge ino-
cente a que se refiere el artículo 106 del Código civil, y al haber mala fe por
parte de ambos cónyuges debe quedar compensada, según el artículo 72, párra-
fo 27 (sic) de dicho cuerpo legal; pero al razonar así no se tiene en cuenta
que el derecho a percibir alimentos está subordinado al cumplimiento por el
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cónyuge alimentista de los {fundamentales deberes que el matrimonio le impone,
entre ellos el de fidelidad a su consorte, y como está acreditado que la recurren-
te ha sido condenada por adulterio, y que el Tribunal eclesiástico concede al
esposo la separación conyugal perpetua por causa de adulterio y la indefinida
por sevicia de la esposa, no cabe duda que es perfectamente aplicable el número
cuarto del citado artículo 152, ya que el adulterio es causa de desheredación
del cónyuge, según el artículo 855; y aunque también puede serlo la sevicia por
la que ambos esposos fueron condenados, ello produciría el efecto, no de com-
pensación de culpas, que no puede existir, sino el de cesar para ambos la obli-
gación de dar alimentos, razones que imponen el perecimiento de estos motivos.

Considerando: Que en el motivo cuarto, insistiendo en lo interesado en
el tercero, se denuncia interpretación errónea de los artículos 1.430, 1.432 y si-
guientes del Código civil, porque opina que mientras se hace la liquidación del
caudal, y hasta que se le entregue su haber, tiene derecho a alimentos; pero
tales preceptos, incompatibles por regular situaciones diferentes, dado que el 1.430
se refiere a la liquidación de la sociedad de gananciales y el 1.432 a la separa-
ción de bienes, son inaplicables a este proceso en el que lo único discutido es el
cese de la obligación de prestación alimenticia, pero no cuestiones relativas a
liquidación ni separación de bienes, regulados por preceptos diferentes de los
aplicados por la Sala sentenciadora, lo que obliga a la desestimación de este
motivo, y con él a la del recurso en su totalidad, con los pronunciamientos del
artículo 1.748 de la Ley Procesal.

DEMANDA DE SEPARACIÓN CONYUGAL POR SUBDITOS EXTRANJEROS.
La prueba del matrimonio entre subditos extranjeros celebrado en el ex-
tranjero. EL ESTATUTO PERSONAL DE LOS CÓNYUGES EXTRANJE-
ROS Y SU POSIBLE APLICACIÓN. El estatuto formal del matrimonio de
extranjeros contraído en Estado extranjero. La prueba de la legislación
extranjera. RUTANEN C. BAYER RUTANEN Y MINISTERIO FISCAL. (SENTENCIA
DE 6 DE JUNIO DE 1969.)

Doctrina de la sentencia: Para resolver el problema planteado ha de apli-
carse el Estatuto personal de los litigantes, ley del país de los mismos, sin que
tai Estatuto sea renunciable, por lo que los litigantes no pueden acogerse a la
legislación española para la separación intentada. La legislación extranjera ha
de probarse en autos como cuestión de mero hecho para que pueda ser aplica-
da..., por lo que que resulta inoperante que pueda estar acreditada la existencia
del matrimonio por el reconocimiento de Jas partes, si no constan las condiciones
precisas según la Ley extranjera para que la separación se pueda decretar.

Antecedentes: 1) El demandante, en estado de soltero, había contraído ma-
trimonio civil con la demandada, divorciada dos veces, en una ciudad nórdica
en el año 1952. 2) Con posterioridad al matrimonio (no aparece la fecha en ía
exposición de ¡los hechos) los cónyuges vinieron a España, residiendo (al pare-
cer, pero no está claro) en nuestro país sin interrupción. 3) Aparecen probadas
una serie de graves divergencias matrimoniales entre ambos, cónyuges, pero
cuya imputabilidad difiere según cada uno de ellos: para el esposo demandan-
te, 'as divergencias eran imputables a la esposa, provocadas por el exceso de
aleono', y con el tiempo fue aumentando la tensión familiar haciendo imposible
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la convivencia; para la esposa, tales imputaciones eran injuriosas, debiéndose
tales divergencias exclusivamente a la actuación del marido, siendo de resaltar
las anormalidades del mismo—y entre ellas «las temperamentales y las sexuales
no haciendo el demandante vida matrimonial, frecuentando el trato con perso-
nas del sexo masculino de muy dudosa reputación, lo que hacía suponer una
tara de homosexualidad» (sic)—, los insultos, los malos tratos y el hecho de que,
pese a su posición desahogada, obligase a la esposa a pedir diariamente para
su manutención a un empleado del marido.

La súplica de la demanda termina pidiendo se dicte sentencia declarando la
separación del matrimonio, por ías causas imputadas a la esposa de malos tra-
tos, alcoholismo habitual, vida desordenada, abandono de hijos y adulterio.

Admitida a trámite la demanda, y dado traslado al Ministerio Fiscal, el
Juzgado acordó formar, con testimonio de la demanda, la pertinente pieza
separada, en base a los artículos 1.861 y ss. LEC., respecto a las medidas pro-
visionales de urgencia.

El Ministerio Fiscal contestó a la demanda, estableciendo como hechos: que
niega todos los afirmados en la demanda, incluso el pretendido matrimonio que
se dice contraído, y que tanto demandante como demandada son subditos ex-
tranjeros. Suplica se dicte sentencia desestimando la demanda.

La demandada contestó a la demanda, oponiéndose a ella, sentando los he-
chos referidos antes y formulando reconvención, suplicando se dicte sentencia
de separación conyugal contra su esposo.

El actor rechazó la demanda reconvencional, renunciando al escrito de ré-
plica. Continuando el trámite para duplica con el Ministerio Fiscal y la deman-
dada.

En este estado los autos, el demandante formuló incidente de previo y es-
pecial pronunciamiento, relativo a la incompetencia de los Tribunales españoles
por haberse planteado el divorcio ante los Tribunales del país de origen de
los cónyuges. Con la preceptiva suspensión del juicio ordinario, fue resuelto
el referido incidente por Sentencia del Juzgado, confirmada por la Audiencia.

Alzada la suspensión del juicio ordinario, se evacuó el traslado de duplica,
insistiendo la demandada en los hechos y fundamentos de la Contestación y no
haciéndolo el Ministerio Fiscal.

Recibido el pleito a prueba, se concedió a la demandada el término extraor-
dinario de cuatro meses para practicar determinada prueba documental en su
país; dentro del término ordinario, propuso la documental pública y privada y
la de confesión judicial del autor (ésta no pudo practicarse por desconocerse
su domicilio).

Entregados los autos a las partes para el escrito de conclusiones, por el pro-
curador del actor se devolvieron haciendo constar que, habiendo intentado el
demandante el desestimiento deü presente juicio, había de mantenerse conse-
cuente con la sumisión hecha a los Tribunales de su país, no evacuando el tras-
lado.

— El Juzgado de Primera Instancia dictó sentencia desestimando la deman-
da de separación matrimonial y la acción reconvencional, absolviendo libre-
mente a ambos litigantes de las recíprocas acciones de separación, y declarando
no'haber lugar a proveer los escritos presentados por el actor ni tener en cuenta
los documentos aportados con ellos (no queda muy claro qué escritos pueden
ser, aunque dada la proximidad en sus fechas a la de la Sentencia del Juzgado
parece deben ser los devueltos por la representación del actor en lugar de las
Conclusiones).
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— La Audiencia, confirmando la sentencia apelada por la demandada, dicta
su fallo con los siguientes pronunciamientos: 1) absolver a la demandada de la
demanda de separación de matrimonio civil instada, con el carácter de marido
de la misma, por el actor por haber desistido (el subrayado es mío) éste de
ella; 2) absolver al actor de la demanda reconvencional sobre la misma separa-
ción matrimonial, instada contra él por la demandada; 3) declarar que no ha
lugar a proveer a los Escritos presentados por el actor, ni a tener en cuenta
los documentos presentados con ellos...

— La demandada, en concepto de pobre y en tramitación dicho incidente,
interpuso recurso de casación por infracción de ley, que basaba en los siguientes
motivos:

1.° Al amparo del artículo 1.692-7.u LEC, por error de derecho en la apre-
ciación de la prueba e infracción del artículo 1.232 Código civil: pues es un
hecho reconocido expresamente por ambos litigantes la realidad de su matri-
monio y tal reconocimiento expreso debe llevar consigo la sanción del artículo
1.232 Código civil, siendo tal confesión prueba plena contra y a favor de ambos
litigantes, estando liberados de cualquier otra prueba; ello no obstante, se trajo
al procedimiento un certificado de la correspondiente Embajada de ambos liti-
gantes, pendiente de legalización (sin reunir, pues, los requisitos del artículo
600 LEC), cuyo defecto no puede llevar a desconocerse la existencia del vínculo
contraido por los litigantes, hecho admitido en Demanda y Contestación: tam-
bién se aportaron otras pruebas, cual la de testigos; que en contra de todo ello
no cabe argumentar que el matrimonio únicamente puede probarse por la apor-
tación del Certificado del Registro Civil, lo que a su vez contradice lo dicho
por Sentencias de 28 junio 1912 y 26 junio 1913 (que dieron por cierto un ma-
trimonio por el solo hecho de haber sido reconocido por las partes litigantes) y
de 2 marzo 1955 (que admite que tal certificado pueda ser sustituido por otras
pruebas).

2.° Al amparo del artículo 1.692-1.° LEC, por infracción de ley y doctrina
legal al interpretar erróneamente los artículos 9, ll-3.« y 14 del Código civil y
violar la doctrina contenida en sentencias de 9 de enero de 1936 y 23 de febrero
de 1944: porque el Estatuto personal de los extranjeros cuando acuden a los
Tribunales españoles ha de ceder frente a las normas españolas de orden público
o cuando los propios extranjeros se someten a la regulación de las referidas
normas españolas. De un lado, si bien las relaciones personales entre extran-
jeros han de regularse por la Ley de su nación, tal principio resulta inaplicable
—conforme al artículo 11-3.° del Código civil—cuando esas leyes extranjeras son
contrarias al orden público y las buenas costumbres, y como tales normas de
orden público vienen siendo consideradas las matrimoniales, las cuales habían de
prevalecer frente a las personales (S. 23 febrero 1944). De otro lado, el Estatuto
personal de los extranjeros no puede ser aplicado cuando ninguno de los liti-
gantes lo ha invocado, como aquí ocurre, pues con su renuncia tácita se han
sometido a la regulación española (arg. S. 9 enero 1936).

3." Al amparo del artículo 1.692-1.° LEO, por infracción de ley y doctrina
legal, al aplicar indebidamente el artículo 11-3.° del Código civil y violar la doc-
trina sentada en sentencia de 9 de febrero de 1934: porque si el matrimonio ha
sido celebrado conforme a los requisitos previstos en la Legislación extranjera,
tal unión debe reputarse eficiente a los efectos legales por los Tribunales espa-
ñoles aun cuando dicho matrimonio no pudiera contraerse válidamente en Espa-
ña. Dicho matrimonio fue contraido en Estado extranjero con arreglo a los requi-
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sitos formales vigentes en el mismo, por lo que no cabe argumentar en su contra
con el orden público o las buenas costumbres nacionales (derivadas del hecho de
que el contraerlo en España hubiera sido imposible), pues ello supondría privar
a las relaciones nacidas de ese matrimonio de la protección legal (arg. S. 9 fe-
brero 1934).

4.° Al amparo del artículo 1.692-1.» LEC, por infracción de ley. al violar el
artículo 105 del Código civil en su regla segunda: dadas las pruebas practicadas,
tal causa resulta de obligada aplicación, debiéndose decretar la separación del
matrimonio civil contraido.

El Tribunal Supremo rechaza este recurso, en base a la siguiente doctrina:

VISTO siendo Ponente el Magistrado don Juan A. Linares Fernández.
Considerando: Que, siendo los litigantes extranjeros y tratándose en el pleito

de la separación de unos cónyuges que dicen contrajeron matrimonio en su país,
en armonía con lo dispuesto por los artículos 9 y 14 del Código civil, para resol-
ver el problema planteado, fia de aplicarse el Estatuto personal de los litigantes.
Ley del pais de los mismos, con arreglo a la cual se hubo de contraer el matri-
monio y han de regularse todos sus efectos, sin que tal Estatuto sea renundable,
puesto que según los principios del Derecho Internacional Privado el artículo 9.*
del Código y la Jurisprudencia, «en los pleitos que se ventilen cuestiones fami-
liares o que afecten el estado de las personas, ha de aplicarse la legislación del
país de los litigantes», y lo que es preceptivo u obligatorio está fuera de la vo-
luntad el renunciarlo, por ello los litigantes no pueden acogerse a la legislación
española, para la separación intentada.

Considerando: Que la legislación extranjera, según criterio constante de esta
Sala, ha de probarse en, autos como cuestión de mero hecho, para que pueda ser
aplicada, y no habiéndose hecho ni intentado tal prueba, no puede resolverse
sobre la separación debatida por folia de esa prueba, por lo que resulta inope-
rante que pueda estar acreditada la existencia del matrimonio por el reconoci-
miento de las partes, si no constan las condiciones precisas según la Ley extran-
jera para que la separación se pueda decretar, lo que hace obligado el no acogi-
miento de los motivos del recurso, que se desestime con costas por su carácter
de preceptivo.

TRANSMISIÓN DE INDUSTRIA GANANCIAL DE PADRES A UN HIJO A
CAMBIO DE RENTA VITALICIA. Cuestión acerca de las pensiones alimen-
ticias devengadas a consecuencia de estipulación contenida en un contrato
oneroso. Carácter de tales pensiones. RENUNCIA UNILATERAL A ELLAS
POR EL MARIDO SIN INTERVENCIÓN DE LA ESPOSA. APLICABILIDAD
O NO DE LA CLAUSULA "REBUS SIC STANTIBUS" A DICHAS PENSIO-
NES: el juego de la condición implícita para aplicar dicha doctrina y el efecto
extintivo respecto de la obligación de cumplir la prestación. La circunstancia
de mejorar de fortuna como modificativa de la prestación alimenticia: su
aplicabílidad al caso y el juego de la doctrina de los "propios actos". LA SE-
PARACIÓN DE HECHO Y LA REPRESENTACIÓN DE LA HERENCIA DEL
MARIDO: BARROSO C. SANCHIS. (SENTENCIA DE 1 DE JULIO DE 1969.)

Doctrina de la sentencia: La conexión de las distintas cláusulas de un con-
trato constituye un factor fundamental para fijar su sentido y alcance, lo que
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pone de relieve que la pensión constituida en el contrato es una obligada contra-
prestación del hijo para con los padres, a modo de pensión o renta vitalicia por
la adquisición de la fábrica. Inserta dicha cláusula en un contrato de compra-
venta, el carácter oneroso del mismo excluye en principio toda idea de gratuidad
de ninguna de sus estipulaciones, onerosidad que se refleja en el conjunto del
contenido contractual. Lo que resulta claramente del conjunto del clausulado con-
tractual, puesto en armónica relación, es la pactada continuidad en el percibo
de la pensión o renta convenida... Tratándose de un contrato oneroso, con una
estipulación de carácter aleatorio—al estar constituida la pensión o renta sobre
la vida de los dos beneficiarios—, el que la actora haya mejorado de fortuna
y no necesite de la renta o pensión, es intrascendente a efectos de enervar su
derecho a reclamarla, por no implicar tal circunstancia cambio alguno en las
recíprocas prestaciones y menos aún la destrucción del equilibrio de las mismas,
requisito este último sin cuya concurrencia no cabe aplicar la cláusula "rebus sic
stantibus".

Antecedentes: A las evidentes dificultades que se presentan a la hora de
resumir los antecedentes de cualquier litigio se añaden en ciertos casos—cual el
que paso a comentar—las derivadas de unas complejas relaciones paterno-filiales,
cuyo probable origen sería quizá diagnosticado mejor por un psicólogo que por
un jurista, más que nada dados los vaivenes de atracción-repulsa acaecidos a
los protagonistas de este drama familiar. Todo ello hace que me parezca inelu-
dible un mayor detalle en la exposición de los antecedentes del caso, entresacados
de los distintos escritos producidos en el pleito, y cuyos análisis, ordenación sis-
temática y valoración me son especialmente imputables. Esta exposición de los
hechos es como sigue:

A) Circunstancias familiares "antelitigiosas" de ambas partes: 1. La actora
demandaba al hijo mayor habido de su matrimonio, cuyo nivel social y posi-
ción económica era relevante para la mujer y demandante: mientras que su
hijo aduce que el matrimonio era un nido de discordias en cuanto no eran
satisfechos los caprichos de la esposa, su madre, que dominaba totalmente al
marido, haciéndole vivir en un nivel superior al normal. 2. A lo largo del ma-
trimonio y durante el mismo el marido había creado una industria de hilaturas
y manufacturados de algodón, en cuya valoración cualitativa diferían las par-
tes: para la actora, era de notable importancia y determinativa de la posición
de la familia; para el hijo demandado, era una industria modesta, incapaz de
resistir la competencia de las empresas poderosas. 3. En cuanto a las actividades
laborales del hijo en la industria y su futuro, entendían: la madre, que el
padre «lo encauzó, asociándole a sus actividades» y que le eran permitidos
toda clase de lujos y diversiones; el hijo afirmaba haber ingresado en la fá-
brica a los once años, sin poder estudiar una carrera, y que pedía permiso al
padre para todas sus compras, recibiendo de su madre a la menor falta «malos
tratos». 4. En 1947 el hijo mayor (el demandado) había marchado a Marruecos:
según la madre, «atraido por el señuelo de pingües negocios»—sic—, y según
el hijo, por orden del padre y como representante de la industria y por razones
comerciales de expansión del negocio. 5. Durante la estancia del hijo en Ma-
rruecos éste contrajo matrimonio: la madre (no nos constan las fechas) le
dirigió una serie de cartas según él ofensivas. 6. En el año 1948 regresa el hijo
a la Península y comienzan a manifestarse los síntomas de las desavenencias
íamillares; reingresa en la fábrica como contable, pero se le quitan las llaves
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de la fábrica que siempre tuvo; la industria va yendo a menos cada día, según
el demandado, dado el costoso tren de vida de su madre. 7. A primeros de 1955
el padre sufre una grave crisis nerviosa: bien fuera por el exceso de trabajo
(tesis de la madre), bien por el hecho de haber averiguado que en el mercado
se vendían hilos de su marca a precio inferior al coste, «sustraídos por la madre
de la fábrica con ayuda de alguna empleada» (tesis del hijo). 8. Con tal motivo
el hijo se puso al frente del negocio durante casi medio año, teniendo al final
de dicho período una gran discusión con su padre, que le echó de la fábrica
sin pagarle el último sueldo devengado (según la madre, dadas las irregulari-
dades observadas en su gestión, lo que el hijo negaba). 9. A consecuencia de la,
discusión, de nuevo marchó el hijo a Marruecos y durante su ausencia parece
que el negocio cayó en vertical, siendo de nuevo llamado con urgencia: según
la madre, por ella misma «para salvaguardar los intereses familiares», y según
el hijo, por el propio padre. io. Al regreso del hijo en 1956, dada la gravísima
situación económica de la industria se trata de encontrarle un remedio: según
la actora, para así aprovecharse el hijo en beneficio propio, y según el hijo
para resolver la situación ya que el padre le dijo estar prácticamente arruinado,
con un pasivo e'xigibie de unos dos millones de pesetas. Las posibles soluciones
intentadas eran las siguientes: una, propuesta por el padre, de hacer entrar al
hijo «en la Sociedad»—sic—(rehusado por el hijo, en tanto subsistieren las
dos circunstancias de sustracción de géneros por la madre y de dominio de
ella sobre el padre); otra, propuesta por los dos hermanos políticos del deman-
dado, de vender el negocio (con la oposición del padre, dado que no habría
comprador); y otra, propuesta por el hijo demandado, que fue la que prosperó,
consistente en comprar la industria por un valor fijado de mutuo acuerdo y
haciéndose cargo del pasivo para pagarlo a plazos, más la autorización al padre
vendedor para tener acceso a la fábrica en todo momento. Esta última solu-
ción es la que dio lugar al convenio entre padre e hijo, pero no queda claro
de los hechos si ello fue casi coetáneo (tesis del hijo) o si el convenio fue
posterior a modo de transacción (tesis de la madre).

B) Contrato de 25 de febrero de 1956 de transmisión de la industria al hijo.
Intervenían en el mismo: de una parte, el padre (marido de la actora, re-
cuérdese) con el consentimiento y conformidad de la esposa también firmante,
y de otra parte, el hijo. La transmisión era de la industria total, o sea, con
sus activo y pasivo. El precio señalado en el contrato era de 250.000 pesetas
(según tesis de la actora, irrisorio, dado que el valor real de la industria era
de dos o tres millones de pesetas), a pagar en mensualidades a razóin de 6.500
pesetas. Algunos meses más tarde, dicho documento fue protocolizado notarial-
mente mediante acta—sic—. No conocemos el detalle de dicho documento, dei
que se nos dan algunas cláusulas tan solo; precisamente una de ellas, la sexta.
es la clave del litigio. Veamos estas cláusulas:

a) Cláusula sexta: «Una vez que el hijo comprador haya satisfecho la tota-
lidad del precio convenido, continuará satisfaciendo a sus padres, por mitad a
cada uno de ellos, la misma suma mensual de 6.500 pesetas como pensión, que
aumentará en la cuantía posible en cuanto lo permitan las circunstancias del
negocio, siendo ésta una condición que el hijo fija llevado de su deseo de
contribuir al mayor bienestar de sus padres».

b) Cláusula quinta: «En el caso de que el hijo no atienda debidamente e¡
negocio, éste revertirá a sus padres, perdiendo el hijo todas las cantidades que
haya entregado en concepto de pago».
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c) Cláusula séptima: «En el caso de que el hijo premuera a sus padres,
revertirá a éstos la mitad del negocio, siempre que esta mitad quepa dentro
del tercio de libre disposición de sus bienes».

d) Cláusula octava: «Si el padre o la madre fallecieran, el sobreviviente
percibirá íntegramente la renta o pensión mensual pactada».

e) Cláusula novena: «En el caso de que el hijo venda el negocio a terceros,
los padres tendrán un derecho de tanteo y opción de compra, en iguales condi-
ciones que para un tercero, pero estándose a lo previsto para el caso de fa-
llecimiento».

f) Cláusula décima: «El hijo se obliga, sin limitación alguna en cuanto al
tiempo, a sufragar todos los gastos extraordinarios que ocasione una enfer-
medad de su padre o su madre que exigiera su internamiento en clínicas o
sanatorios, independientemente de la pensión a devengar...»,

g) Cláusula undécima: «Las partes, en previsión de las fluctuaciones po-
sibles del valor de la moneda y también del rendimiento del negocio, se obligan
a pasar por lo que resuelvan terceras personas en la fijación de una suma
mayor de la hoy estipulada».

h) Cláusula segunda: «El vendedor se obliga a avalar las operaciones mer-
cantiles pendientes de la industria...».

C) Cumplimiento por ambas partes de las obligaciones derivadas del con-
trato.—Respecto de la estipulación segunda, el hijo (aunque sin hacer de ello
defensa especial) alegaba que su padre no quiso cumplir su obligación de ava-
larle las operaciones mercantiles pendientes.

En cuanto a la cláusula décima, producido el evento de una intervención
quirúrgica del padre, parece que el hijo no quiso abonar la factura de la clí-
nica que «con atenta carta, con acuse de recibo» le remitió la madre: esta
negativa constituía, para la madre, prueba evidente de su voluntad de incumplir
el contrato; para el hijo, su obligación en tal caso estaba supeditada a «que
se atendieran en primer lugar las obligaciones de la industria contraidas ante
terceros» (i), cuyas obligaciones subsistían todavía, y ademas estaba el hecho
de que, al haber mejorado de fortuna su padre y su madre, no necesitaban
dicha suma, y de que conocían ambos que el pasivo de la fábrica no se había
liquidado.

En cuanto al pago del precio, el hijo cumplió exactamente, abonándolo por
mensualidades hasta marzo de 1959: al parecer, ya en 1957 el hijo tuvo que
consignar en el Juzgado algunas mensualidades de su madre.

En cuanto al pago de las pensiones, conforme a lo estipulado en la cláusula
sexta, el hijo las fue abonando a sus padres hasta el mes de febrero de 1965. Al
parecer, continuando subsistente el pasivo de la industria y habiendo mejorado
considerablemente ambos padres de posición económica (ya en 1957 la madre
heredó de su madre, y el padre obtuvo una representación comercial que ie
permitía pasar 21.000 pesetas a su mujer cada mes), el hijo pretendió que se
le liberase de la obligación de pagar las pensiones. En el carácter de tal presta-
ción divergen las tesis de los litigantes: para la madre actora, se trataba de
una prestación onerosa, como contraprestación por la transmisión de la indus-

(1) Tomada ía redacción de esta cláusula del considerando 2.o, no aparece en él esta
subordinación denunciada por el hijo, quizá existente sí la redacción dada en la sentencia
es extractada y no literal.
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tria; para el hijo demandado, era una prestación a título gratuito, mera libe-
ralidad suya además de pagar el precio.

D) Circunstancias familiares "préliügiosas".—1. En el año 1957, mejorada
ya la posición de los padres, éstos compraron un piso en Madrid, a donde se
trasladaron a vivir; este piso fue vendido por la esposa en 1965, usando de Vos
Poderes de su marido, con lo que abandonó el domicilio conyugal y al esposo,
quien tuvo que ir a vivir a una pensión. 2. El padre se dirigió a su hijo, quien
le acogió en su domicilio. 3. El padre revocó los Poderes otorgados a favor de
su esposa, la cual a su vez hizo otro tanto con los otorgados por ella al marido.
4. Ya conviviendo con el hijo, e insistiendo éste en la pretensión de liberarle
del pago de las pensiones dimanantes del contrato de 1956, convence al padre
y llegan a un nuevo conv&nio. 5. Requerimiento de la madre al hijo para el
pago de las pensiones de febrero y marzo de 1965, rechazado por el hijo.

E) Contrato de 26 de marzo de 1965 de renuncia unilateral a las pensiones
por parte del padre.—Intervenían en tal contrato: el padre y el hijo. El padre
liberaba al hijo del pago de las pensiones dimanantes del contrato de 1956 y
de todas las obligaciones del contrato. Al parecer (no hay más datos que la
alegación hecha por la actora) hubo otro controlo entre los mismos otorgantes
del mismo día, en el que la pensión que se declaraba extinguida volvía a re-
nacer sólo en beneficio del padre.

P) Separación de hecho de los cónyuges.—En julio siguiente la esposa (aquí
actora) interpuso demanda de separación contra su esposo y solicitó las perti-
nentes medidas provisionales: según ella, para salvar en lo posible sus derechos
—sic—, y según el hijo, por el estado de enfermedad del marido y para no
tener que cuidarle. Asi las cosas, se agravó el padre sufriendo una trombosis y
falleciendo poco después en el mismo domicilio del demandado—donde pudo
visitarle la esposa varias veces—.

G) La representación de la herencia del padre.—1. La viuda había sido
designada albacea única y pretendió dirigir lo relativo al entierro de su di-
funto esposo en el panteón familiar, lo que finalmente consiguió, frente a la
oposición del hijo que entendía era natural se encargase él de lo relativo al
entierro dada la demanda de la madre de separación conyugal. 2. La viuda
accionaba por sí y para sí, reclamando las pensiones vencidas constante matri-
monio (como ahora veremos): ello era negado por el hijo al entender que no
podía reclamarlas por no actuar en representación de la herencia del marido
y que dicha acción sólo le asistiría si las pensiones fueren debidas al adjudi-
catario del crédito correspondiente en la oportuna partición hereditaria.

Demanda: La actora, aunque entendía debían ser llamados en principio
como demandados todos los hijos del matrimonio, herederos del marido, ó
sea, el hijo y sus dos hermanas, excluía a una de ellas que se allanó en el
acto de conciliación. Sin embargo, la otra hermana había renunciado en forma
a la herencia de su padre. En consecuencia, tan sólo el hijo demandado fue
parte en el pleito y se opuso a la demanda. El petxtwm de la demanda era como
sigue: que se dicte sentencia por la que se declarase la validez y subsistencia
de las obligaciones de pago de pensión asumidas por el demandado frente a sus
padres en las cláusulas sexta y octava del contrato de 25 de febrero de 1956, A



JURISPRUDENCIA 1575

ineficacia de cuanto perjudicase al derecho de la actora a percibir tal pensión,
especialmente los actos o convenios por los que el padre—sin intervención de
la actora—renunció o dejó sin efecto dicha pensión, y que, en consecuencia, se
condenase al demandado a abonar a la actora: a) la cantidad de 29.250 pese-
tas, importe de la mitad a ella correspondiente de las pensiones de los meses
de febrero a octubre, ambos inclusive, de 1965, a razón de 3.250 pesetas men-
suales; b) la cantidad de 6.500 pesetas mensuales en concepto de pensión vita-
licia a partir del mes de noviembre de dicho año en adelante; y c) los inte-
reses legales de las pensiones vencidas, computados a partir de la fecha de la
interposición de la demanda, y las de los posteriores, a partir de sus respectivos
vencimientos mensuales, y ,por último, al pago de las costas causadas en el pre-
sente pleito; que se condenase a la codemandada doña I. a estar y pasar por
los precedentes pronunciamientos.

Contestación a la demanda: El hijo demandado contestó y se opuso, con las
siguientes excepciones: A) Ser distintas las peticiones articuladas en la de-
manda de lo solicitado en el acto de conciliación celebrado contra el deman-
dado; B) Palta de personalidad de la actora, en cuanto a la reclamación de
29.250 pesetas reclamadas, ya que, aunque dicha suma fuera debida, no puede
reclamarla la actora, sino la herencia del finado o el adjudicatario del crédito;
C) Palta de acción de la demandante, en cuanto a la reclamación de la pensión
alimenticia, ya que el marido, como administrador de la sociedad conyugal, y
actuando por sí y como representante legal de su esposa, renunció a tal pen-
sión, por no necesitarla la sociedad conyugal; D) Palta de acción de la actora
para exigir la prestación de alimentos, por tener bienes propios mas que sufi-
cientes para su sustento, habitación, vestido y asistencia medica. Finalizaba
con el siguiente petitum: que se dictase sentencia en su día por la que se
le absolviera de la demanda, en virtud de las excepciones alegadas; y en el
caso de que la demanda prosperara, total o parcialmente, se declarase que la
actora carecía de derecho a alimentos por haber mejorado de fortuna, no sién-
dole necesaria para su subsistencia la pensión alimenticia que su esposo pactó
en el contrato de 25 de febrero de 1956, y, en consecuencia, se le liberase de
su pago desde febrero de 1965, o en otro caso, desde la fecha de esta petición.

Sentencia del juzgado de Primera Instancia: El Juez, rechazando la oposi-
ción formulada por el demandado, dio lugar a la demanda en todas sus partes,
declarando todo lo solicitado por la actora y condenando al demandado a le
también solicitado en el petitum de la demanda.

Sentencia de la audiencia: El recurso de apelación del demandado lo re-
suelve la audiencia por sentencia en la que: revocando la sentencia del Juz-
gado, desestima la demanda y absuelve de ella al demandado; y, dando lugar
en parte a la reconvención formulada por el demandado, declaró sin efecto las
cláusulas sexta y séptimu del contrato de 25 de febrero de 1956, y en su con-
secuencia declaró liberado al demandado de satisfacer la pensión mensual en
tales cláusulas estipuladas a partir del mes de diciembre de 1966, debiendo
abonar por tanto las cantidades atrasadas que importaban por un lado 29.250
pesetas (por la mitad en vida del esposo) y la de 84.500 pesetas (por entero)
o sea, un total de 113.750 pesetas.

Contra esta sentencia ambos litigantes interpusieron sendos recursos de ca-
sación por infracción de ley. El recurso de la actora se basa en los siguientes
motivos:
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1. Por infracción de la doctrina legal que consagra el principio de que
«nadie puede ir contra sus propios actos» (SS. de 6-4 y 29 mayo 1954, 2 marzo
1935, 19 junio 1933 y 4 febrero 1925): porque la adquisición por la recurrente
de los bienes contemplados por la sentencia recurrida no se produjo en marzo
de 1965, sino en octubre de 1957, continuando, sin embargo, el demandado
pagando al matrimonio las pensiones hasta febrero de 1965. Todo lo cual evi-
dencia que durante siete años el demandado estimó que estaba obligado a pagar
a sus padres la pensión con ellos pactada en 1356, con lo que se está ante una
serie de «actos propios» reiterados del demandado, contrarios a la pretensión
reconvencional y que la enervan, por lo que se infringe la doctrina legal
citada.

2.° Infracción, por aplicación indebida, del artículo 1.253 del Código civil,
en relación con la doctrina legal establecida en la sentencias de 25 y 23 julio
y 7-5 y 29 marzo 1958, y 23 y 6 diciembre 1957, llevando a entender aplicable
por analogía el número 3 del artículo 152 del Código civil: puesto que, si bien
la estimación de la prueba de presunciones incumbe por su naturaleza al
Tribunal Sentenciador, procede la casación cuando se impugna la realidad y
existencia del hecho base o cuando la deducción no se ajuste a las reglas del
criterio humano, resultando absurda, ilógica e inverosímil; así, la sentencia
deduce la buena posición económica de la recurrente de la renuncia del esposo
a la pensión, cuando frente a esta presunción es otra la realidad de los hechos
y así lo reconoce uno de sus considerandos al decir que «el objeto de la re-
nuncia fue la finalidad de privar a la esposa del percibo de la pensión»; por
otro lado, el padre renuncia a la pensión, pero en otro documento ésta renace
sólo a su favor, lo que demuestra la presunción contraria a la sentada en la
sentencia.

3. Infracción, por violación y errónea interpretación, del artículo 152-3.".
en relación con los 142 y 143 del Código civil, al calificar la sentencia la obli-
gación del demandado como una obligación ciuisLalñnentaria: sin embargo, la
extensión de la obligación alimentaria ha de comprender la cuantía adecuada,
a la posición social de la familia, y existen pruebas de la vida de lujo del
hijo; además, la sentencia no contiene pronunciamiento alguno respecto a la
situación económica del hijo, elemento de comparación indispensable para
hacer jugar al número 3.* del artículo 152.

4. Infracción, por aplicación indebida, de la doctrina legal (SS. de 5 ju-
nio 1945, 13 junio 1944, 17 mayo 1941 y 14 diciembre 1940) sobre el juego de la
cláusula rebus sic stantibus, cuando se trata de pensión alimenticia o de dona-
ción de renta vitalicia: pues es evidente que dicha doctrina, que habla de la
base del negocio, la nivelación o equilibrio de las recíprocas prestaciones, et-
cétera, sólo afecta a relaciones jurídicas donde juegan prestaciones o contra-
prestaciones, no pudiendo invocarse cuando el título es de liberalidad o ali-
mentario, cuyas relaciones tienen sus normas específicas (arts. 142 y sigs. Có-
digo civil), como también las tienen las donaciones (644 y sigs.). Con ello resulta
deformada e infringida la doctrina legal citada, inaplicable a la tesis de la
sentencia recurrida.

5. Infracción, por inaplicación, de los artículos 1.281-2,°. 1,282 y 1.285 del
Código civil, no tenidos en cuenta por la sentencia recurrida al interpretar el
contrato de 1956 en forma errónea, especialmente las cláusulas quinta, sexta y
séptima: porque una cosa es el alcance jurídico de las cláusulas y otra cosa
es lo que ellas mismas suponen como elemento de interpretación del contrato.
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por otro lodo, existen cartas y documentos del padre, coetáneos y posteriores
a tal contrato, acompañados a la demanda, que evidencian que el matrimonio
fue víctima de un atropello patrimonial por parte del demandado y que el con-
trato de 1956 fue un mal menor, una transacción y que no había liberalidad en
la obligación de pagar la pensión fijada en la cláusula sexta. Esta cláusula ha
sido interpretada erróneamente, ya que la única liberalidad del demandado es
acceder a una revisión de la pensión y no a otra cosa. En resumen, el contrato
no articula ninguna liberalidad, sino una relación obligacional recíproca: los
padres se comprometían a entregar la fábrica y el hijo se comprometió a una
serie de prestaciones sucesivas, tratándose, pues de una renta vitalicia pactada
y con el alcance que el contrato tiene.

6. Infracción de la doctrina legal sobre el juego de la cláusula rebus sic
stantibus consagrada por numerosas sentencias (citadas en motivo 4.°): por-
que en este caso de renta vitalicia pactada no se dan los requisitos fijados por
la Jurisprudencia para que pueda hablarse de la aplicación de tal cláusula
' alteración de dimensiones excepcionales de las bases del negocio, imprevisi-
bilidad de la alteración, imposibilidad absoluta para el obligado de cumplir su
prestación o excesiva onerosidad), y la misma Jurisprudencia insiste en la gran
cautela con que dicha cláusula ha de aplicarse. Observa que entre 1956 y 1965
no hubo una alteración singular de las circunstancias que pueda ser invocada
por el demandado, y sí, al contrario, una progresiva devaluación de la moneda
y la no revisión de la pensión, con lo que ésta ha devenido muy inferior en bu
valor real que tenía en 1956; que no ha habido ningún evento imprevisible,
que no está probado, ni se puede probar, que el pago de la pensión pactada
sea imposible o excesivamente onerosa para el demandado. Toda la argumen-
tación real del demandado está en función de su errónea tesis de que se trata
de una obligación suya de carácter alimentario: ello se rechaza por la sen-
tencia recurrida, y por ello es totalmente improcedente invocar el juego de la
doctrina de la cláusula rebus sic stantibus, tanto si se considera la pensión
como lo hace la sentencia, como si se parte de que se trata de una pensión
pactada como parte de la contraprestación correspondiente a la venta de la
fábrica.

El recurso de casación del demandado se fundamenta en los siguientes
motivos:

1. Infracción, por violación, del artículo 359 LEC.: pues la Jurisprudencia
ha dicho que tal precepto es de orden sustancial y no meramente adjetivo, exis-
tiendo incongruencia entre las peticiones de las partes y lo decidido de la sen-
tencia, al postular el recurrente en su contestación a la demanda que única-
mente se acogiese su petición subsidiaria (excepción o reconvención) en el caso
de prosperar, en todo o en parte, la demanda; y no habiendo prosperado ésta
por la vía de la absolución total, quebrantando la norma sobre jurisdicción
rogada se ha infringido el principio de congruencia entre sentencia y preten-
siones deducidas por las partes. Por lo cual la parte dispositiva de la sentencia
recutrida, después de absolver de la demanda no pudo acoger una petición de
reconvención, instada tan sólo para el caso de una estimación total o parcial
de la demanda.

2. Basado en «1 artículo 1.692-4.°, y formulado ad cauielam para el caso de
no ser admitido el motivo precedente: por cuanto que decidiendo la sentencia la
absolución de la demanda en el segundo pronunciamiento (estimación parc'al
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de la reconvención), condena a parte de los pedimentos establecidos en la
demanda. Si de un lado absuelve y de otro condena al pago de cantidades a
la actora, es evidente que contiene la sentencia disposiciones contradictorias,
siendo sus términos antagónicos. ,

3. Infracción del artículo 153, en relación con el 152-3.° C. c , que viola por
inaplicación de tales preceptos: pues a la vista de dichos preceptos, de la
no existencia de pacto en contrario a lo previsto en el artículo 153 y de la
circunstancia de haber mejorado de fortuna su madre alimentista, todo ello
hacía exigible la aplicación de dichos preceptos y, por tanto, la declaración ter-
minante liberatoria, sin condenar al pago de pensiones atrasadas por todo lo cual
es más propiamente aplicable la tesis de la exoneración a través de tal cauce
legal que no por el de la cláusula rébus sic stantibus (que tan sólo si fuera
viable la atracción operada por el artículo 153 citado podría ser utilizada).

4. Infracción, por aplicación indebida, del artículo 1.413-3.° C, c, al no haber
contravención al Código ni fraude a la Ley en la renuncia a la pensión por
parte del esposo. Motivo ad cautelam y subsidiariamente respecto a los anterio-
res. La sentencia, admitiendo en principio la posibilidad de existencia por fraude
a que tal artículo se refiere—y para el supuesto de que la pensión participe del
carácter de bien ganancial—, examina dicha renuncia: pero los requisitos
precisos para la existencia de fraude (perjuicio y consilium fraudis) no se han
producido en este caso, por lo que tampoco cabe estimar la existencia del
fraude.

5. Infracción de loa artículos 59, 60, 1.412 y 1.413-1.° C, c,, por inaplicación
de los mismos: pues es evidente e indiscutible el derecho del marido a pactar
a favor de ambos cónyuges una pensión alimenticia cuando el matrimonio la
precisa y para dejarla sin efectos cuando considera que han desaparecido las
causaá de penuria o necesidades económicas que motivaron aquel pacto. La
sentencia recurrida plantea la posible calificación como ganancial de la pensión
objeto de autos (bajo el supuesto establecido por la actora de que aquélla
fuera consecuencia de la cesión de industria) y no de un acto de liberalidad
de carácter alimentario (tesis de la sentencia): y para un tal supuesto, des-
cartada la existencia del fraude, cobrarían plena vigencia y aplicación los
artículos cuya infracción se denuncia, y no precisando el marido autorización
de la mujer para la enajenación o renuncia de los bienes gananciales que no
sean inmuebles o establecimientos mercantiles, pudo muy bien en tal caso re-
nunciar a la pensión alimenticia pactada.

6. Infracción del artículo 1.114 y concordantes C. c, y de la doctrina legal
contenida en numerosas sentencias (24-X-1941, 28-1-1943, y 9-4-1947...), por inapli-
cación de los mismos: porque, en tanto que admitida la aplicación de la cláu-
sula rebus sic stantibus, condición i:nplídta para liberar del pago de la pensión
alimenticia cuestionada, la sentencia dispone, no obstante, se condene al pago
de «pensiones atrasadas» hasta el momento de contestar la demanda. Lo pro-
cedente, dentro de dicha tesis, sería más bien declarar sin efecto la obligación
desde que la condición implícita quedó realizada (por venir a mejor fortuna el
matrimonio y, singularmente, la propia actora al heredar): reconocido este
hecho descartado el aplicar el artículo 152-3.° C. c. como inadecuado por tra-
tarse de una pensión pacdonada y no legal, sin embargo acude como remedio
a aplicar la cláusula rebus sic stantibus, y libera al recurrente de la obligación
del pago de la pensión, pero desde la fecha de la contestación a la demanda:
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pero declarándole obligado al pago de las pensiones devengadas antes de dicha
fecha. La cláusula referida la admite la Jurisprudencia con asiento inicial en el
artículo 1.258 C. c, a modo de una condición o cláusula tácita, inherente al
propio negocio jurídico, por lo que parece improcedente el condenar a pagar
pensiones devengadas después del acaecimiento de la condición, frente a lo esta-
blecido en los artículos 1.114 y 1.123 del C, c, En la petición subsidiaria
del escrito de contestación a la demanda, interesaba el recurrente—para
el caso de estimarse la demanda en todo o en parte—, que se declarase,
«que la actora carece de derecho de alimentos por haber mejorado de
fortuna, y en consecuencia, se le liberase del pago de las pensiones desde
febrero de 1965», cuya fecha es muy posterior a aquélla en que se produjo
tal acontecimiento en el patrimonio de la actora: por lo que, estimada
tal circunstancia, la sentencia debía haber sido absolutoria.

El Tribunal Supremo acoge ambos recursos, fundándose en la doctrina
siguiente:

Visto siendo Ponente el Magistrado don Gregorio Díez-Canseco y De La
Puerta...

Considerando: En cuanto al recurso interpuesto en representación de
doña A. B. J. que la sentencia recurrida declara que la renuncia del finado
marido de la actora y padre del demandado a la pensión establecida para él y
para su esposa, en la cláusula sexta del contrato de 25 de febrero de 1956, es in-
eficaz en razón a que tal renuncia to llevó a cabo sin mandato de su mujer y
en fraude de ésta, y, ello, no obstante, desestima la demanda, aplicando al
efecto la cláusula «rebus sic stantibus7>, con base, en que los términos de aquella
estipulación evidencian el animus donandi, la concesión gratuita, el espíritu
de liberalidad, y que la nctora beneficiaría, merced a un caudal adquirido por
herencia de su madre, goza de buena posición económica, que hace innecesario
el auxilio monetario que se convino, para la cual interpretación se atiene exclu-
sivamente la Sala de instancia a los indiscutidos términos en que se ha produ-
cido la cláusula en cuestión, que son del siguiente tenor literal (2).

Considerando: Que, en efecto, el sentido gramatical de su texto sugiere
dudas en orden a si la condición que fija el hijo «llevado de su deseo de con-
tribuir al mayor bienestar de sus padres», se refiere a la propia constitución de
la pensión o sólo al aumento de su cuantía, aunque más bien parece referirse
a esto último; y para desvanecer tales dudas ha de estarse a lo dispuesto en
el articulo 1.285 del Código civil, con arreglo al cual la conexión de las distintas
cláusulas de un contrato constituye un factor fundamental para fijar su sentido
y alcance, precepto cuya aplicación en este caso pone de relieve la evidente
equivocación en que incurre el Tribunal sentenciador al interpretar la citada
cláusula en el sentido de atribuir a la pensión que en ella se establece el carao
ter de pura liberalidad, de concesión gratuita del hijo para con sus padres, *,
no, por el contrario, el de una obligada contraprestación de aquél para con
éstos, a modo de pensión o renta vitalicia, por la adquisición de la fábrica, oomo
indudablemente es lo procedente, en atención a que: estando inserta dicha
cláusula en un contrato de compraventa, el carácter oneroso del mismo excluye
en principio toda idea de gratuidad de minguna de sus estipulaciones, que tal
onerosidad se refleja en el conjunto del contenido contractual, que en las

(2) Véase antecedentes B>, o).
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cláusulas quinta, séptima, novena, décima y undécima prevén, respectivamente,
los supuestos de que (3)... es decir, que, en definitiva, lo que resulta claramente
del conjunto del clausulado contractual, puesto en armónica relación, es la pac-
tada continuidad en el percibo de la renta o pensión convenida como obligada
contraprestación del hijo por la adquisición de la fabrica, con independencia y
abstracción hecha de cualquier otra circunstancia que no ¡sea el fallecimiento de
los beneficiarios.

Considerando: Que, por lo expuesto, procede acoger el motivo quinto del
recurso que, fundado en el número 1° del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, denuncia la infracción de los artículos 1.281, párrafo 2.°, 1.282 y
1.285 del Código substantivo, pronunciamiento que acarrea la estimación de1

motivo sexto y último, articulado por igual cauce procesal, pues tratándose de
un contrato oneroso, cual lo es el de compraventa y, a mayor abundamiento,
conteniendo la referenciada cláusula una estipulación de carácter aleatorio, al
estar constituida la pensión o renta sobre la vida de los dos beneficiarios, es
llano que la circunstancia de que la adora haya mejorado de fortuna y no
necesite de dicha renta o pensión, es intrascendente a efectos de enervar su
derecho a reclamarla, por no implicar tal circunstancia cambio alguno en las
recíprocas prestaciones, y menos aún la destrucción del equilibrio de las mismas,
requisito, éste último, sin cuya concurrencia no cabe aplicar la cláusula "rebus
sic stantibus", conforme a reiterada doctrina de esta Sala, sin que, por otra
parte, exista vicio en su formulación, pues al decirse en él que no se dan los
requisitos exigidos por la jurisprudencia para que pueda hablarse de la apli-
cación de la cláusula rebus sic stantibus, claramente se está denunciando su
aplicación indebida, estimación, la de los motivos examinados, que hace in-
necesario el estudio de los restantes.

Considerando: En cuanto al recurso interpuesto en representación de R. S. B.,
que en el primer motivo, amparado en el número 2.° del citado artículo 1.692,
con invocación del 359 de la propia Ley procesal, se acusa a la sentencia re-
currida de haber incidido en incongruencia al acoger una petición—reconven-
ción—instada tan sólo para el caso de estimación total o parcial de la demanda,
motivo que debe ser aceptado porque, en efecto, en el suplico del escrito de
contestación se pidió por el demandado... (4), es decir, que se formula por el
demandado una petición principal, la de absolución de la demanda, y otra de
carácter subsidiario, sólo para el caso de que aquélla fuera estimada total o
parcialmente, y la resolución impugnada desestima la demanda, de la que
absuelve al demandado, no obstante lo cual da lugar en parte a lo que califica
de "reconvención", resultando con ello ser en definitiva condenado el deman-
dado a parte de lo que se le 'pedía en la propia demanda, de la que era ubsueUo,
estimación, la del expresado motivo, que hace improcedente él estudio de los
restantes, sin que en esta fase del recurso quepa enjuiciar el fondo de la cues-
tión planteada por vía que se dice reconvencional, do que habrá de hacerse
en la segunda sentencia.

Considerando: Que acogidos ambos recursos, no procede hacer especial
declaración respecto a las costas de ninguno de ellos.

Pallamos: Que debemos declarar y declaramos, haber lugar a los dos recur-
sos casación por infracción de ley interpuestos.

(8) Véase en antecedente B).
(4) Véase en antecedentes.
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— Segunda sentencia:
Por los fundamentos de hecho y derecho de la sentencia de casación que

antecede y...
Considerando: Además, los razonamientos que se contienen en la sentencia

de primer grado, los que se aceptan en su totalidad, por todo lo cual se está
en el caso de acceder a la demanda formulada por doña A. B. I., con lo que
resulta desestimada la petición que, con carácter subsidiario, ha sido deducida^
por el demandado don R. S. B., no siendo en su consecuencia preciso hace^
declaración expresa sobre esa petición en la sentencia, como así lo ha enten-
dido acertadamente el Juez «a quo», cuya resolución, por tanto, se ha de con-
firmar íntegramente sin que proceda hacer especial declaración en cuanto a
las costas de esta segunda instancia.

Fallamoá: Que debemos confirmar y confirmamos en todas sus partes, la
sentencia dictada en estos autos por el Juez de Primera Instancia.

LITIS EXPENSAS. Los requisitos exigidos para su procedencia. Cuestiones
acerca de la pertenencia de bienes a la esposa y de la existencia de bienes
gananciales: DE LARA C. ARTAL. (SENTENCIA DE 25 DE JUNIO DE 1969.)

Doctrina de la sentencia: Al no atacarse la apreciación de la Sala senten-
ciadora (que la esposa no es dueña, sino locataria, del piso), queda incólume
esta calificación jurídica. No aparece probado que la mitad de los ingresos
percibidos por el marido sean insuficientes para satisfacer el importe—tampoc >
muy cuantioso—de las litis expensas concedidas.

Antecedentes: 1. Ambos litigantes habían contraído matrimonio canónico y
tras un período de tiempo (no aparece de la exposición de hechos) se produjo
la separación conyugal, instada (no tenemos datos) ante el correspondienta
Tribunal Ec-esiástico, cuya tramitación originó los consabidos gastos. 2. Pos-
teriormente se iniciaron las diligencias de medidas provisionales de la mujer
casada, aunque no solicitadas en su totalidad las prevenidas en el artículo 1.886
y siguientes LEC, dada la existencia de un convenio privado entre las partes
(del que no sabemos nada más). 3. El auto resolutorio de tales diligencias, fe-
chado el 24 de febrero de 1968, desestimaba la petición de la esposa de que el
Juez acordase que el marido abonara a la mujer en concepto de litis expensas
la cantidad de 35.000 pesetas, basándose la decisión del juzgador en que la
esposa tenía bienes propios (propietaria de una vivienda en la que tenía su
domicilio), en que las partes convinieron en que el «auxilio económico» sería
«la mitad del sueldo y demás emolumentos» percibidos por el marido y en que
la esposa no había solicitado todas las medidas provisionales prescritas en el
artículo 1.886 y siguientes LEC.

Da esposa, en su escrito de oposición al referido auto, argumentaba: 1.° Que
la vivienda era de Protección Oficial, cedida a ella por el Instituto Nacional do
la Vivienda en arrendamiento y amortización en el plazo de treinta años, por
lo que hasta no haber transcurrido dicho tiempo no estaría perfeccionado ei
contrato de venta ni se otorgaría la escritura; 2. Que su esposo no entregaba
la mitad de lo que ganaba y no había declarado sus ingresos reales, siendo ia

16
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cantidad mensual que recibía la esposa insuficiente para hacer frente al propio
mantenimiento y al de los hijos, además de la suma abonada al Tribunal Ecle-
siástico por costas judiciales que tuvo que pedir prestada; 3.° Que el no haber
solicitado todas las medidas del 1.886 LEC no era motivo suficiente para la
denegación de las litis expensas, ya que éstas sí se solicitaron y además la Ley
no exige que se pidan todas añadiendo que la cantidad señalada como (cauxllio
económico» lo era solamente para la subsistencia de la esposa y de los hijos %
ella confiados, por lo que no existía la imprecisión denunciada por el auto, ni
tampoco podía imputarse tal auxilio a litis expensas o gastos judiciales ya que
ello excede del concepto de subsistencia. Finalizaba con la súplica de que &e
tuviera por formulada oposición al Auto citado y se dictara resolución por la
que se condenase al demandado a abonar a la actora en concepto de litis expen-
sas la cantidad de 35.000 pesetas, en que se estimaban los gastos judiciales
habidos, sin perjuicio de ulterior liquidación si procedía.

El demandado contestó la demanda incidental y alegaba: 1.° Que los bienes
matrimoniales afectos a sobrellevar las cargas económicas del matrimonio
—en principio y dentro de determinados requisitos—habían de atender a los
gastos judiciales, lo que naturalmente 710 quería decir que recayeran sobre un
cónyuge los gastos judiciales ocasionados por el otro, sino sobre la sociedad de
gananciales conforme al artículo 1.408 del Código civil; 2.» Que al consagrar
el legislador modernamente las litis expensas, proclamó que no se trata de un
derecho automático o absoluto, ya que el artículo 68-6.0 del Código civil prevé
su abono si procede y en forma similar el artículo 1.890 LEC, y que debe tenerse
en cuenta que esta obligación del marido es de interpretación siempre restric-
tiva y se limita a supuestos en que la mujer carezca de bienes propios, circuns-
tancia ésta que la mujer debe probar, cuando lo cierto es que ha probado ser
beneficiarla de un piso en régimen de acceso a la propiedad; 3.° Que en orden
al problema de que los recursos de la sociedad de gananciales fueren insufi-
cientes, era un problema económico y no grave que no implica indefensión, y
el mismo Código establece el beneficio de pobreza legal de no haber suficientes
recursos, por lo que siendo su sueldo ei único bien de la sociedad de gananciales
ello permitía solicitar dicha pobreza legal. Terminaba con la súplica de que
se dictase resolución confirmatoria del Auto recurrido.

El Juzgado dictó sentencia desestimatoria de la demanda incidental y absol-
vió al demandado de la misma.

La Audiencia, revocando la sentencia apelada, fijó en concepto de litis ex-
pensas la cantidad de 27.250 pesetas a abonar a la esposa, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación y ampliación si procediere.

El esposo demandado interpuso recurso de casación por infracción de Ley.
con base en ios siguientes motivos:

l.o Infracción, por violación, del artículo 68-6.° del Código civil y del
1.890-2.° LEC, que disponen que sólo deberá acordarse el abono de litis expensas
cuando sea procedente; argumenta que la Reforma del Código civil de 1968
adolece del defecto de no señalar cuándo procede y cuándo no el beneficio de
litis expensas, por lo cual—al igual que ocurre con los casos denominados
de «leyes en blanco» o «comunicaciones supuestas» del orden penal—es preciso
completar el precepto legal, insuficiente, con la doctrina jurisprudencial ya
preexistentes (SS. de 19 de septiembre de 1890, 29 de noviembre de 1866 y 6 de
abril de 1878), que establece que sólo procede el beneficio de litis expensas cuan-
do se dan las circunstancias y requisitos siguientes: uno, que la esposa carezca
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de bienes pdopios (cita numerosas sentencias), y otro, que existan bienes sobre
los que hacer efectiva la obligación; y frente a ello la propia Sala reconoce que
la esposa es titular del dominio de una finca urbana, lo que evidencia que no
carece de bienes, y además el recurrente sólo dispone de su sueldo, cuya mitad
cede a la esposa a título de alimentos, por lo que no hay bienes sobre los que
hacer efectiva la obligación de litis expensas.

2.o Violación de la doctrina legal proclamada en numerosas Sentencias
(26-1-1897, 9-X-1907, 9-III-1914, 24-V-1915, ll-XII-1916, 10-1-1925, 15-VI-1926,
9-XII-1927, 8-III-1933, 22-X-1951, 25-IX-1955 y 26-IH-1958), en lo referente al
requisito de carencia de bienes de la esposa, y en las de 9-III-1914 y 21-XI-1918
en lo que respecta a la existencia de bienes sobre qué hacer efectiva la obli-
gación.

3.o Infracción, por interpretación errónea, del artículo 1.450 del C. c , al
considerar la Sala que al no estar satisfecho el precio total del piso adquirido
por la esposa y pesar sobre ella ciertas limitaciones y hasta conminaciones
resolutorias está alejada de toda idea dominical: siendo la compraventa un
contrato consensúa! y no real, la propiedad se transmite por el mismo con-
trato de compraventa, por lo que la recurrida es hoy propietaria a pesar de
las limitaciones de sus derechos» infringiéndose así el artículo citado y el 68-6.°
del C. c. y 1.090 LEC.

El Tribunal Supremo, en Sentencia de la que fue Ponente el Magistrado
don Julio Calvillo Martínez, rechaza el recurso sentando la doctrina siguiente:

Considerando: Que, en síntesis, el recurrente impugna la concesión de "litis
expensas" otorgada por la sentencia combatida, alegando, en primer término^
que su mujer no carece de bienes propios, pues es dueña de un piso en esta
capital, y, en segundo lugar, que no existen bienes sobre los que pueda ha-
cerse efectiva la obligación, ya que, según dice, sólo dispone de la mitad de
sus ingresos profesionales, toda vez que el importe de la otra mitad está asig-
nada a su esposa en concepto de pensión alimenticia de ella y de los hijos del
matrimonio.

Considerando: Que ambas alegaciones, desarrolladas a lo largo de los tres
motivos, son inconsistentes: la primera, porque al no atacarse, mediante la
invocación de los preceptos legales referentes a la interpretación de los con-
tratos y en la forma exigida por el artículo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, la apreciación de la Sala sentenciadora, según la cual «la recurrida no
es dueña, sino meramente lccataria, del piso referido», queda incólume esta
calificación jurídica y su subsistencia despoja de toda base a la alegación
expresada; y la segunda, porque aparte de que el Tribunal "a quo" afirma,
en el quinto Considerando de la resolución impugnada «que existen ingresos,
aunque no sean muy cuantiosos, que nutren la sociedad de gananciales», no
aparece declarado probado que la mitad de los percibidos por el marido sean
insuficientes para satisfacer el importe—tampoco muy cuantioso—de las "litis
expensas" concedidas, una vez cubiertos, naturalmente, los gastos personales
del recurrente; por lo que procede declarar no haber lugar ai recurso con la
preceptiva condena en costas a que se refiere el artículo 1.748 de la Ley
procesal.

J. C. G.
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DERECHO ARAGONÉS (APÉNDICES D,E 1925). Viudedad universal, omisión
de inventario y comunidad conyugal continuada. Adquisiciones <a título one-
roso por el viudo continuador. ANGELA, V. S. c. JUAN MANUEL, V. S, (SEN-
TENCIA DE 19 DE FEBRERO DE 1970,)

LA SENTENCIA.

Los hechos.—A la muerte de don J., de vecindad civil aragonesa, su mujer
doña O., a la que correspondía viudedad universal, omitió formar el inventarlo
preceptivo. No obstante lo cual, a lo que parece poseía y administraba todos
los bienes que fueron del matrimonio y adquirió en tal situación algunas fincas.

Falleció doña C, favoreciendo especialmente en el testamento, a su hijo J. M.,
al que ya había hecho alguna^ donaciones. Doña A., hermana de éste formuló
demanda contra el mismo pidiendo fundamentalmente se declarara: 1. Que
la demandante y el demandado, junto con los descendientes de un hermano
premuerto, eran herederos ab intestato de don J. 2. Que el matrimonio de
don J. con doña C. se rigió por las normas que en el Apéndice regulan la so-
ciedad conyugal tácita. 3. Que esta sociedad conyugal continuó a la muerte de
don J. y hasta la de doña C. 4. Que todos los bienes adquiridos durante el
matrimonio, así como todos los adquiridos por doña C. en estado de viudedad,
forman parte de esta sociedad continuada. 5. Que en consecuencia se invali-
darán ciertas donaciones y disposiciones testamentarias de doña C. a favor
del demandado, por recaer sobre bienes de los que no podía disponer la cau-
sante.

Estimada la demanda en Primera Instancia (Juzgado de Alcañiz), y confir-
mada la sentencia por la Audiencia de Zaragoza, interpuso el demandado xe-
curso de casación por los siguientes motivos:

Motivos de casación:

l.« Violación del artículo 64, párrafo 2.° del Apéndice, según el cual.
«El disfrute de la viudedad legal por el sobreviviente puede coexistir con ia
sociedad continuada entre éste y los herederos del finado; pero la viudedad
universal, al contrario, determina la inmediata disolución de la sociedad con-
yugal por muerte de uno de los consortes».

2.« Interpretación errónea del artículo 68, párrafo último del Apéndice,
según el cual: «Pasado el plazo legal sin que esté concluido el inventario,
perderá el viudo todos los disfrutes de la viudedad, los cuales quedarán de
derecho incorporados al caudal de la misma, hasta que se acabe de formalizar
el inventario)».

3.» Y siguientes, dirigidos,' subsidiariamente, a impugnar la declaración
de ser comunes los bienes adquiridos a título oneroso por la viuda.

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al recurso, con los siguientes
considerandos:

Considerandos de la sentencia del Tribunal Supremo,

l. «El motivo segundo del recurso al amparo del número 1.° del artícu-
lo 1.692 de la LiEC denuncia la interpretación errónea del último párrafo del
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artículo 68 del Apéndice Foral aragonés, a cuyo tenor... (Vid. stípre.), que lo.->
recurrentes interpretan en el sentido de que el no otorgamiento de inventario
sólo ocasiona que los disfrutes no se hacen efectivos en favor del viudo, sino
que quedan incorporados al caudal usufructuable, motivo que es desestímable.
ya que privada de contenido la viudedad universal, con la pérdida del usufructo
universal sobre los bienes matrimoniales, necesariamente se pierde aquella
desestimación del motivo examinado que acarrea la del primero en el que &e
denuncia la violación del artículo 64, párrafo 2.°, del mencionado Apéndice,
ya que al perderse la viudedad universal, nace la sociedad continuada entre
el sobreviviente y los herederos del finado».

2. «Que los restantes motivos formulados subsidiariamente para el caso
de que quedase firme la declaración sobre existencia de la sociedad continuada,
tampoco pueden prevalecer, ya que sentado por los Juzgadores de instancia que
respecto a la adquisición de la torre de don D. o de O., aunque fuese en
estado de viudedad de la madre, al existir comunidad conyugal continuada,
ha de pasar al caudal de la misma para su reparto y división, siendo de re-
calcar una vez más que el dinero de su compra debió ser del caudal común,
no sólo por las consecuencias de la no formalización de inventario, sino tam-
bién porque han desaparecido más de 20.000 pesetas que eran comunes, y ello
e¿. de interpretar que con dicho dinero también fue adquirida la finca (consi-
derando décimo del Juzgado) y que hay que comprender entre los bienes de
que dispuso en forma ilegal la viuda, la llamada "Torre de Cascajares", adqui-
rida a la Marquesa de Valdeguerrero, ya que el dinero de su compra necesaria-
mente tiene que venir del caudal común al desaparecer el dinero existente
con anterioridad a su compra (considerando cuarto de la Audiencia), ya que
según reiteradamente tiene declarado la jurisprudencia, la estimación de la
prueba de presunciones incumbe por su naturaleza al Tribunal sentenciador,
pudiendo únicamente prosperar la casación cuando se impugne la existencia
y realidad del hecho base, o cuando la dedución no se sujeta a las reglas
indeterminadas del criterio humano, resultando absurda, ilógica o inverosímil,
nada de lo cual se aprecia en el caso de autos, procediendo por todo lo expues-
to, a la desestimación íntegra del recurso».

COMENTARIO.

A) Aplicación de las normas que regulan la sociedad conyugal continuada
Puesto que :a muerte de don J. ocurrió con anterioridad a 1967, deben

aplicarse los preceptos sobre sociedad conyugal, sociedad conyugal continuada
y viudedad contenidos en el Apéndice de 1925 (Vid. Disposiciones transitorias
tercera y cuarta de la Compilación de 8 de abril de 1967).

En la normativa del Apéndice, siguiendo un precepto tradicional, el dis-
frute de la viudedad universal no puede coexistir con la sociedad continua-
da (art. 64-2.°). La razón parece ser que, dependiendo la viudedad universal
del pacto entre los cónyuges o de la concesión del premuerto, su régimen, como
basado en la voluntad privada, debe prevalecer—especialmente por lo que se
refiere al destino de los frutos—sobre el que la Ley establece como supletorio
de aquella voluntad, es decir, el de la comunidad continuada.

Con todo, tanto en el caso de disfrute de viudad universal como en el de
viudedad legal limitada a los sitios (que el Apéndice declara expresamente ser
compatible con la comunidad conyugal continuada, art. 64-2.°), si no se ha
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procedido a liquidar y dividir la masa de bienes comunes del matrimonio, ru,
por tanto, la herencia del cónyuge premuerto, nos encontramos siempre con
una comunidad cuyo objeto constituye esta masa de bienes, poseída y admi-
nistrada por el viudo, y cuyos sujetos son el viudo y los herederos del premuerto.
En este supuesto, especialmente si se da además el requisito del «trabajo en
familia», debe verse una especie de comunidad familiar, cuyo régimen es sais-
tancialmente el de la continuada en cuanto a la atribución de titularidades y
de poderes de administración y disposición, variando únicamente según los
casos el destino de los frutos producidos por los bienes comunes. Según parece
má3 aceptable, los frutos de los inmuebles, o de todos los bienes, pertenecen
al viudo que ejercita efectivamente su usufructo legal o universal, o a la
masa común en otro caso por ser ésta la regla general de todo patrimonio (res
jructifiaat domino, art. 353 C. O, Esto es especialmente claro cuando la viu-
dedad es la legal, dado el precepto del artículo 72, norma 4.a del Apéndice.
(Vid. DELGADO ECHEVERRÍA, La comwnidad conyugal continuada en el Apén-
dice aragonés, ADA, 1963-64, págs. 222 y sigs.).

Como digo, también cuando el viudo disfruta de viudedad universal puede
y aun suele existir una comunidad entre el viudo y los herederos del premuerto
sobre los bienes que fueron comunes del matrimonio y no han sido divididos,
a la que se aplicarán algunas normas que el Apéndice dicta para la continuada
(p. ej., el viudo está legitimado para hacer valer en juicio los derechos de la
comunidad: S. Audiencia de Zaragoza de 26 de enero de 1957. Vid. DELGADO
ECHEVERRÍA: Ob. cit., pág. 229), En cuanto al régimen de los frutos, si el viudo
está legalmente en el disfrute de su viudedad, el usufructo se antepone a los
intereses de los herederos, aun en el caso de trabajo en familia. Pero esto no es
así cuando el viudo no ejercita el derecho de usufructo, siendo el caso más im-
portante aquél en que el viudo ha omitido el inventario. Este era precisamente
el de la Sentencia comentada.

La obligación (rectius: carga, o condido iuris, en este caso atípica por la
retroacción de los efectos) de formar inventario el viudo usufructuario la in-
trodujo tardíamente en el Derecho aragonés el Fuero Que los que tuvieron viu-
dedad de 1678, sólo en cuanto a los muebles, y de forma imprecisa, sin señalar
plano ni sanción. Tanto los detalles de su aplicación como la mejor regulación
lege ferenda eran muy discutidos. El Apéndice destina al inventario el largo
artículo 68, estableciendo el plazo de cincuenta días y la sanción consistente
en la pérdida de todos los disfrutes de la viudedad, «los cuales quedarán de
derecho incorporados al caudal de la misma, hasta que se acabe de formalizar
el inventario» (art. 68, párr. último) (Vid, SANCHO REBULLIDA: La viudedad
aragonesa, ADA, 1955-56, págs. 146 y sigs.; en cuanto a la sanción por incum-
plimiento, págs. 162 y sigs.; LORENTE SANZ: La omisión del inventario en la
viudedad (Notas para su estudio), en el «Labro Homenaje a Moneva», pági-
nas 493 y sigs.).

En la práctica, tal precepto estaba en desuso (Vid. LORENTE SANZ: Ob. cit.,
página 514), de modo que no era extraño que el viudo usufructuara los bienes,
sin que los herederos exigieran el inventario ni pretendieran la incorporación
de los frutos al capital. Mientras los herederos del premuerto son hijos y here-
deros del viudo no suele haber problemas, ya que en cualquier caso heredarán
el remanente de frutos a la muerte del viudo. El problema puede surgir, como
en el caso de la Sentencia comentada, cuando el viudo ha dispuesto singular-
mente en el testamento de bienes adquiridos con los frutos que no pudo hacer
suyos por la omisión del inventario.
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Estoy de acuerdo con la Sentencia comentada en que aquellos frutos no
pudo hacerlos suyos el viudo, ni por tanto disponer sobre ellos, sino que, sien-
do comunes los bienes que los producen, se incorporarán al patrimonio común.
Pero no me parece exacto afirmar que «privada de contenido la viudedad uni-
versal, con la pérdida del usufructo sobre los bienes matrimoniales, necesaria-
mente se pierde aquélla». Ni es esto lo que dice la Ley, ni era necesaria su de-
claración para la finalidad pretendida. Por el contrario, el sistema del Apén-
dice se basa en la distinción entre la titularidad del derecho de viudedad, que
se adquiere en el momento de la muerte del cónyuge, y el ejercicio del mismc,
sólo posible tras la formación del inventario (SANCHO REBULLIDA: Op. cit., pá-
ginas 133 y sigs. y 166). El viudo que nunca ejercitó legalmente su derecho no
por ello perdió su titularidad, como demuestra la posibilidad de realizar el in-
ventario en cualquier momento, incluso muchos años más tarde, y entrar desde
luego en el disfrute de los bienes. Ahora bien, no basta la mera titularidad de
la viudedad universal para excluir el régimen de comunidad continuada, sino
que este efecto lo produce sólo el efectivo ejercicio, que es el que desvía los
frutos de su destino ordinario—el patrimonio que los produce—y crea la in-
compatibilidad—sólo en cuanto a los frutos, como he dicho anteriormente—
entre la viudedad universal y la comunidad conyugal continuada. El ejercicio
de la viudedad es precisamente lo que resultaba impedido por la omisión del
inventario.

La Audiencia de Zaragoza, en Sentencia de 6 de abril de 1961 (ADA, VI, pagi-
na 272, con comentario de LORENTE SANZ) había llegado, sin incluir en el error
de argumentación del Tribunal Supremo, a la misma conclusión: no habién-
dose practicado inventario, el régimen familiar es el de sociedad continuada.

B) La adquisición a título oneroso por el viudo continuador.

Admitido que la normativa aplicable es la de la comunidad conyugal con-
tinuada, queda ahora considerar cuál sea, en ésta, el régimen de las adquisi-
ciones hechas a título oneroso por el viudo. En abstracto, las posibilidades aon
por lo menos tres:

o) Considerar aplicable la norma de presunción del artículo 48 Ap., según
el cual: «... tienen la consideración de comunes de la sociedad..., 3.° Por pre-
sunción legal, cualesquiera bienes cuya pertenencia exclusiva al marido o a
la mujer no esté suficientemente comprobada». Con ello todos los bienes ad-
quiridos por el viudo se presumirán comunes, recayendo en él la prueba en
contrario consistente en la regular subrogación en su patrimonio privativo.

b) Considerar que el bien adquirido será común si la contraprestación pro-
cedía del patrimonio común, y propio si del patrimonio propio; abandonando
la prueba a las reglas generales de ésta, de modo que quien pretenda, frente
al viudo, que la adquisición se hizo con dinero común deberá probarlo.

c) Considerar que, en todo caso, quien es parte en el contrato adquisitivo
deviene titular del bien adquirido, aun cuando el dinero entregado como precio
fuera ajeno. Si dispuso indebidamente del dinero ajeno, responderá por ello,
pero no dejará de hacer suyo lo adquirido con este dinero.

Esta última posibilidad, que refleja el criterio, quizá más común o general
en nuestro Ordenamiento (Vid., p. ej., el artículo 1.682-2, del Código civil, sobre
el socio que tomó para su beneficio particular ciertas sumas de la caja social,)
me parece sin embargo inaceptable en nuestro caso. El viudo no es propiamente
«representante» de la sociedad continuada—como no lo es el cónyuge respecto
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de la sociedad conyugal—, sino órgano ordinario de adquisición de la misma,
que no tiene necesidad en sus actuaciones jurídicas de indicar en beneficio de
quien actúa para que, esto, no obstante, pueda adquirir para la comunidad en
lugar de para sí mismo. La discriminación entre una y otra alternativa no
puede residir en la contemplatio domini—propia del instituto de la represen-
tación—, sino que vendría dada por el mecanismo de la subrogación real. Por
lo demás, el artículo 53 Ap. párr. 1.°, señala con suficiente claridad el criterio
de la subrogación; por último, el contrario produciría funestas consecuencias
en la práctica.

Más aún. En la doctrina y la jurisprudencia se ha partido siempre de ia
posición más rigurosa para el viudo, es decir, de la aplicación de la presun-
ción de comunidad. Según ella, todos los bienes cuya propiedad privativa el
viudo no pueda demostrar, se entenderán comunes, con lo que no sólo se acepta
el principio de subrogación, sino que además, quien pretenda no haberse pro-
ducido ésta a favor de la comunidad, deberá probarlo. En este sentido se pro-
nuncian las Ss. de la Audiencia de Zaragoza, de 26 de mayo de 1944, 30 de
diciembre de 1953 y 8 de julio de 1960.

Esta opinión, con todo, no ha prevalecido siempre. La rechaza la S. de la
Audiencia de Zaragoza de 28 de mayo de 1948 (ADA, 1949-50, pág. 580, con
comentario en contra de LORENTE SANZ). También CAMÓN AZNAR se muestra
opuesto a la presunción de comunidad, e incluso al principio de subrogación,
afirmando que las adquisiciones a nombre propio, aun con dinero de la socie-
dad, provocarán una adquisición propia, y no común. (Regulación de la sociedad
conyugal continuada en Aragón, en el «libro Homenaje a Moneva», pág. 226)

Hay que reconocer que la aplicación de la presunción de comunidad del ar-
tículo 48 Ap., dictada para la sociedad conyugal, a la sociedad continuada, es
por lo menos muy delicada. Esta norma, como en general todas las que esta-
blecen una presunción, representan una derogación excepcional a la regla gene-
ral sobre la carga de la prueba, por lo que sólo con toda clase de precauciones
podrá pretenderse una aplicación analógica a casos no previstos por el legislador.
La analogía no debe excluirse absolutamente, pero resulta sobremanera delica-
da (Sobre esto, en general, HEDEMANN: Las presunciones en el Derecho, tra-
ducción de SANCHO SERAL, Madrid, 1931, págs. 344 y sigs.; con planteamiento
distinto, pero conclusiones prácticas parcialmente coincidentes—imposibilidad
de aplicación por analogía, pero posible formación imitativa de presunciones
judiciales—, SERRA: Normas de presunción, Barcelona, 1963, pág. 82). En el
caso que nos ocupa habrá que sopesar cuidadosamente la posible ratio de la
norma de presunción del artículo 48 Ap., y dilucidar si la misma se presenta
igualmente en la comunidad conyugal continuada. Como mera indicación pue-
de observarse que el régimen de responsabilidad de los bienes comunes por las
deudas del administrador es en ambos casos el mismo, los frutos de los patri-
monios privativos tienen idéntico destino en el patrimonio común, con ligeras
diferencias, y, en general, los poderes del administrador y su situación en la
comunidad son muy similares todo lo cual nos movería a predicar la aplica-
ción aná-oga de la norma de presunción. La conclusión, sin embargo, no es
absolutamente segura.

(Rectifico en parte con las anteriores precisiones la opinión más radical que
defendí en La comunidad conyugal continuada en el Apéndice aragonés, ADA,
1963-64, pág. 209, donde pueden verse más por extenso las sentencias y opinio-
nes citadas más arriba).

En la Sentencia que comentamos no se resuelve propiamente la cuestión,
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sino que, partiendo implícita pero claramente de la admisión de la subrogación,
se da en el caso concreto por probada la misma a base de una presunción
judicial, la cual, se dice, reúne los requisitos del artículo 1.253 del Código civil.
Es lástima que el Tribunal Supremo no haya tenido ocasión de pronunciarse
sobre la aplicación de la presunción legal de ser comunes los bienes. Es claro
que no da lo mismo aceptar en general tal aplicación, que buscar caso por
caso la prueba de la subrogación—aunque tal prueba se logre por preasumptio-
nes hominis—, pues la segunda alternativa parte del entendimiento de regir
aquí la regla general sobre la carga de la prueba, por más que se facilite ésta
en la práctica.

O Breves observaciones sóbrte el Derecho vigente.

Para terminar, unas breves indicaciones relativas a la normativa aplicable
a este mismo caso si se planteara bajo la vigencia de la Compilación de 8 de
abrü de 1967.

1. Según el artículo 60-2. Comp. «La comunidad continuada es compatible
con la viudedad universal», que es hoy la establecida por la Ley (art. 72. 1.
Compilación). Esta declaración, que no deja de plantear difíciles problemas,
significa sustancialmente que, dados los requisitos necesarios, tanto para la
aplicación del régimen de la comunidad conyugal continuada, como del de
la viudedad universal, prevalece sustancialmente aquél, y en consecuencia los
frutos que en otro caso adquiriría el cónyuge como usufructuario pasan a in-
gresar en la comunidad.

En el caso resuelto por la sentencia comentada, si se daban, como parece,
los requisitos necesarios para la comunidad conyugal continuada según ia
Compilación (arts. 60 y 61, Vid, DELGADO ECHEVERRÍA, en «RCDI», marzo-abril
de 1968), se aplicarán las normas de la continuada.

2. En cuanto al problema de la presunción de comunidad de los bienes aü-
quiridos por el viudo a título oneroso, la Compilación no es absolutamente clara.
En gran parte los datos que se ofrecen al intérprete llevan a consideraciones
similares a las que hemos hecho sobre el Apéndice derogado. El principio de
subrogación se proclama expresamente (art. 63, 1, 2,°), pero sin norma expresa
sobre la prueba. El interesante y discutible número 3 del artículo 63 puede
inducir a pensar que, por lo que respecta a los interesados en la comunidad,
la subrogación se abandona a las reglas generales sobre la carga de la prueba.
Pero tampoco es seguro el argumento.

En definitiva, y a despecho de la novedad que, si bien algo exagerada por
sus autores, indudablemente representa la nueva regulación de la comunidad
conyugal continuada en la Compilación, el supuesto de hecho planteado en ia
Sentencia comentada recibiría probablemente idéntica solución.

J. D. E.


